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S. M. la R eina y  su augusta  Hermana la Ser en í 
sima Señora Infanta  Doña María Lu i s a  Fernanda  
continúan en esta corte s in novedad en su im por
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Circular.
Eterno.  Sr . :  Enter ado  S.  A .  el Regente del Re ino  

del expediente ins t ru ido en el min i s ter io  de mi ca r -
sohre la consul ta del capi tán genera l  de A n d a l u 

cía, re lat iva á la s i tuac ión en que deben que da r  a l 
gunos gefes y  oficiales de los disueltos cuerpos f r an 
cos, se ha servido S. A .  reso lver ,  de conformidad con 
lo informado por la jun ta  general  de inspectores y  
por el t r ibuna l  supremo de Guerra  y M a r in a ,

1? Que íí los ci tados gefes y oficiales que,  estando 
en la clase de ret irados deí e jerci to con sueldo ó con 
uso de uni forme y fuero cr im ina l ,  volvieron al serv i 
cio activo de dichos cue rpos ,  y hubiesen pasado en 
ellos la revista de í?  de J u l i o  de ÍÍDO, se les ap l ique  
también las ventajas  concedidas á ios procedentes de 
l a clase (le paisanos en el decreto de ia Regencia p r o 
visional  del Re ino  de 7 de Dic iembre de aquel  año;  
y  q u e  l o s  i n s p e c t o r e s  de las nimias á que les corres 
ponda pasar cu iden de ver si t ienen las apti tudes ne
cesarias para co n t inua r  s i rv iendo como efec t ivos ,  ó 
para mejorar sus ret iros con ar reglo íi lo di spuesto 
en el reglamento de 2 ó  de Marzo de ÍH3ó.

2? Que los gefes y  oficiales de los c i tados cu er 
pos , que habiendo sido propuestos para empleos su 
periores en los mismos hubieren  obtenido la Rea l  
aprobación después de V! de J u l i o  de 1840, solo se 
les cons iderarán  para la declaración de mi l ic i as  p ro
vinciales los empleos con que pasaron la revista de 
dicho mes, excepto aquel los á quienes se hubiere c o n 
cedido ant igüedad an te r ior  á la misma rev i s ta ,  á los 
cuales se les cons iderará el u l t imo empleo sobre que 
hubiese recaído aquel la  ant igüedad ,  como si hubiesen 
pasado 1a revista de dicho día con su nuevo em
pleo.

3{l Que á los gefes y oficiales nombrados para  los 
cuerpos francos ó ascendidos en los mismos por las 
juntas de gobierno,  que se establecieron en las p ro v in 
cias por consecuencia del pronunc iamiento  del í . ü de 
Setiembre de 11)40, se le s  abonen los sueldos que per
cibieron corresnondlentes á los empleos que por d i 
chas juntas Ies fueron concedidos,  s i empre que cons
te que tomaron posesión de el los ,  y que pasaron con 
l o s  mismos revista de Comisar io,  y que se tenga pre
sente el méri to que los ind iv iduos  que se hal len en 
este caso hubiesen contra ido en la c i tada época en 
favor dé l as  ins t i tuciones que nos r i j e n ,  para recoma 
pensarlos según las c i rcunstanc ias  especiales en que 
cada uno se encuentre .  De orden de S. A .  lo co mun i 
co á V.  E.  para su intel igencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde  á V.  E .  muchos años.  M a 
drid 3 l  de Enero  de 1842.“ San Miguel . r rSr .  capi tán  
general de...
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CORTES.
C O N G R E SO  D E  LOS D IPU T A D O S.

PRE SID E N CIA DEL SEÑOR G IL  (D . P E D R O ), VICEPRESID EN TE.

Sesión Se l J i a  2  Je  Febrero J e  1842.

Ab ie r ta  d la  u na  y  m e d i a ,  fue  l e íd a  y  ap rob ada  e l  neta de la  a n 
terior.

8c anunc ió  que  e l  Sr . G i l  Sanx quedaba  ag re gad o  á la  sé t im a  sec
ción.

Pasó d la s  secciones lina propos ic ión de u n  Sr . D ip u tad o  , r en o 
vando un proyecto de l e y  r e l a t iv o  d la concesión de una pensión a la  
Sra. v iud a  de D. J o a q u ín  A lv a r e z  M a y o r .

Se acordó que  constase en el  acta el voto conforme a la aprobación 
d® la enm ienda  de l Sr. L u ja n  riel Sr. D ipu tado  D. Jo.sc L u c a s  G arc ía .

J u r ó  y  tomó as ien to  en el Congreso e l  Sr .  V i l í a m i l .

ORDEN DEL DTA.

D ictám en es sobre au to rizaciones p a r a  hacer repartim ientos con destino d 
la  construcción Je  ca rre te ras .

Se leyó  y  fue s in  d iscus ión aprobado el s i g u i e n t e :
« L a  com is ión no m b rad a  para  e x a m in a r  la com un icac ión  del  Go

b ierno , en que  se concede d la d ipu tac ió n  p ro v in c ia l  de S a lam an ca  ia 
au to r izac ión  de hacer  un r e p a r t im ie n to  de 4000  rs. en sust i tuc ión  de 
los a rb i t r io s  concedidos en 25  de J u l i o  u l t im o  para  a tender  con sus 
productos d la construcc ión de las ca r re te ra s  de l  D u ero ,  A v i l a  y  B : -  
i í o s  , la ha reconocido con toda e s c rupu los idad ,  y  encontrando su con
tenido en un todo conforme á la s  facu ltades  que se conceden a l  Go
bie rno en la l ey  de 28  de J u l i o  de 1 8 4 0 ,  es de d ic tam en  se d ig a  a i  
Gobie rno que  el  Congreso queda enterado de su comun icac ión .

F ue  tam b ién  aprobado el que  s igne  después de haber  hecho una 
observac ión e l  Sr . R o d r íg u e z ,  á que  satisfizo e l  Sr . M in i s t ro  de H a 
c ienda :

« L a  com is ión en ca rgad a  de d a r  su d ic t a m e n  sobre los a rb i t r io s  
im puestos  en la p ro v in c ia  de S a n tan d e r  con dest ino á t e rm in a r  el  ca 
m in o  que  va  de R a m a le s  a S. V icen te  de la  B a r q u e r a ,  ha v is to con 
d e ten im ien to  lo aprobado por e l G ob ierno ,  y  encon trando justos y  
eq u i ta t ivo s  ios arbiLrios , a i  m ism o t iempo que de g ran d e  u t i l i d a d  la 
c a r re te ra  de que  se tra ta  , es de parecer que el  Gobierno ha  usado de 
sus a t r ib uc io n es  den tro  de los l im i te s  de la l e y  de 28  de J u l i o  de 1810 , 
y  que  por tanto e l  Congreso debe reso lver  so lam ente que  queda en te-  
rado.n

Interpelación .

El Sr. O V E J E R O :  He pedido la pa lab ra  p a r a  hacer  una  in t e rp e 
lac ión  a l  Sr. M in is t ro  de la Gobernación,  l l a e e  d ia s  que he ten ido no
t ic ia  de que e l  Sr . M in i s t ro  de la Gobernación, en v i r t u d  de las f a cu l 
tades concedidas por las Cortes a l  Gobierno para t r an s ig i r  con la e m 
presa del « a n a l  de C a s t i l l a ,  ha. conclu ido y a  este negocio ,  y  una vez 
que  se ha consumado,  hab iendo  la  empresa  empezado á usar de los d e 
rechos que  ha a d q u i r i d o »  consecuencia  de esta t r an sacc ió n , es nece
sar io  que  el Gob ierno dé cuenta  á las Cortes de l uso que ha hecho de 
esa au to r iz ac ió n  p a ra  que  en su v i r tu d  los que  creamos que  se ha 
a g ra v i a d o  á nuestras  p ro v in c ia s  podamos hacer la s  in te rp e lac io nes  cor
respondientes .

Ü1 Sr .  I N F A N T E ,  Jlfin is tro  J e  Ja Gobernación: E l  Sr . Oveje ro  
acaba de dec ir  que la  l e y  á que se rc iiere ob liga  a l  Gobierno á d a r  
cuen ta  d e l  uso que  h a g a  de la  auto r izac ión  que en e l la  se le. concede; 
esto no es ex ac to :  la l e y  d ice  s im p le  y  senc i l l am en te  que se au to r iza  a l  
Gob ie rno para  t r a n s ig i r  con la  em p re sa  del cana l  de C a s t i l l a ;  sin  e m 
bargo el G ob ie rno ,  u sando de una especie de g a lan te r í a  á que  son 
m u y  acreedores los bres. D ipu tados  , zio tiene in con ven ien te  en d a r  
cuenta  de l  uso que  ha hecho de esa au to r iz ac ió n ,  y si e l  Congreso lo 
d e te rm in a  lo ha rá  tan pronto como sea posible.

E l  ¿>r. O V E J E R O :  11c r ec lam ad o  del Gobierno la necesidad de 
d a r  cuen ta  á l a s  Cortes de esa a u to r iz a c ió n ,  porque me parece que,  
a u n q u e  la  l e y  no d iga  que  es un deber suyo  el hacer lo ,  es una necesi
dad  que  as i  lo haga .  El Gobierno hace d ia s ,  según tengo en tend ido ,  
ha  conc lu ido  este a sunto ,  y  pa rec ía  n a tu ra l  que deseoso de que  ia n a 
ción l l e g a r a  á saber  tocio lo que h a y  en este g ran de  negocio h u b ie ra  d a 
do cuen ta  á las C o r le s ,  para que  los Diputados nos hub ié ram os en te
rado  de é l ; pero puesto que  S. S. p rom ete hace'rlo,  espero ló h a r á  ¿i la  
m a y o r  brevedad posible.

E l  Sr . C O R L A N T E S  (D. A n to n io ) :  Y o  hab ia  pedido la pa lab ra  
para  dec ir  lo m ism o  que el Sr. Ovejero ;  pues tengo entend ido que el 
contra to  hecho por el  Gobie rno es a l t a m e n te  p e r ju d ic ia l  á los in te re 
ses de las d i fe ren tes  p ro v in c ia s  in teresadas  en e l ;  pero una vez que ei 
Gobierno ha ofrecido d a r  cuenta  de l uso que  ha h cho de esa a u to r iz a 
ción , ins is to  en que el  hacer lo  asi es un deber del G ob ierno ;  no una 
especie de g a l a n t e r í a ,  como ha d icho el t r .  M in is tro .

E l  br. L U J A N :  En la l e y  p i r a  t r an s ig i r  las dudas  que  ex is t ian  
en tre  el  Gob ie rno y la em presa  del  can a l  de Cas t i l la  no se im pone a l  
Gobierno la ob l igac ión  de dar  cuenta  del uso que  pueda hacer  de la 
au to r iz ac ió n  , sin em b argo  yo  sé el  a r re g lo  que se ha hecho rn  este 
g r a v í s im o  negocio ,  y  cuando l legue  el caso de que se e x a m in e ,  este 
e x im e n  dará  la prueba mas ev iden te  riel celo que el Gobierno ha te
n ido en este a su n to ,  a u x i l i a d o  por los in d iv id u o s  nombrados para 
ver i f ica r  la t r an sacc ió n ,  en la cua l  s e l l a n  conci l iado los intereses de 
la em presa  con los de esas p rovinc ias .  El Sr. Oveje ro ,  tan entendido 
en esas m a te r i a s ,  e s to y  seguro que ha rá  ju st ic ia  á la comis ión que lia 
en tend ido  en este a su n to ,  y  conocerá que  ha ll egado hasta donde es po
s ib le  l leg a r .  J l e  cre ído de m i  deber  hacer  esto presente a l Congreso por 
la c i r cu n s tan c ia  de ser in d iv id u o  de esa comis ión.

E i  Sr . O V E J E R O  : No lia  s ido m i  á n im o  q u e r e l l a rm e  con nadie . 
No da ré  elogios an t ic ip ado s  sobre hechos de que  no tengo not ic ia  ; co
nozco que  los in d iv id u o s  de esa co m is ión  h ab rá n  ten ido los mejores 
deseos, pero no creo que  h a y a n  l len ado  su objeto, po rque  h a y  puntos 
en que  los conocim ientos cient íficos no bastan , y  por de contado puedo 
dec ir  que  los m a le s  están ex is tentes  y  s iguen  siw n in g ú n  rem edio .

E l  br. C A B E L L O  ap o yó  lo m an ife s tad o  por e l br.  L u j a n ,  y  se dió 
por te rm in ad o  este inc idente .

D iscusión  de l p á rra fo  4? del p royecto  Jo  contestación a l  d iseurso  de la  
Corona.

Se hizo segunda l ec tu ra  de l a  s ig u ie n te  en m ien d a :
Del Sr. Serrano a l  pár ra fo  47 de l  proyecto de contestación a l  d is 

curso de la Corona.
f.Pido a l  Congreso que el periodo de dicho p á r ra fo  que  em p ieza  

«Rov fortuna la a c t i tud  im  ponente ócc.« se redarte  as i : «Por  fo r tuna  
la a c t i tud  im po nen te  con c/ne la nac ión rec ib ió  las p r im era s  n u e r a s  
de tan e x tr ao rd in a r io s  succ. .os, la dec is ión y  le a l tad  de la M i l i c i a  n a 
cio na l y  del e j é rc i to ,  á pe ;:?r de los esfuerzos que contra  la f ide l idad  
de este se hab ían  hecho ,  p: f in i t ie ro n  a l  Gobierno a h o ga r  en pocos d ias  
tan g r a v e  rebelión .. .

Y en e i periodo s igu ie :  ite , en lu g a r  d»  las pa lab ra s  « c o m p o r ta 
m ien to  de ln M i l i c i a  de V. idr id .» se s u s t i tu y a  «co m po rtam ien to  d e j a s  
tropas y  de ln M i l i c i a  de Madrid.. .

E l  Si1. QCTNTFO: H t  pp d ído  la p a tab ra  para  m an ife s ta r  qtte voto-

da yn la e n m ien d a  del  8r. L u j a n  que  s u s t i tu y e  al p í r r a f o  de la c o m i
sión deben desaparecer  todas Jas demás,  (/ 'a r ia s  r e c e s : bi ,  s i. j Y debe 
p regun ta rs e  a l  Congreso si se pasara  al p á r ra fo  57

Después de un b rev ís im o debate sr pregunté) si se l i a n a  sagundil  
lectura de la en m ie n d a  de l Sr . S e r r a n o ,  y  se acordó que  no.

Se leyó la p r im e r a  pa r te  del p á r r a fo  17 y  una r n m ’emla al  m ism o  
del Sr . conde de las N a v a s ,  que  a d m i t id a  por la comis ión y  tomada 
en considerac ión por e l Congreso,  se acordé) que  se d iscu t ie ra  con e l  
p á r r a fo ,  quedando este á consecuencia de la  e n m ien d a  de i  rnodo s i 
g u ie n te :

».Mas cercano y  no menos l isonjero se presentaba el p o r v e n i r  de 
nuestra pat r ia en el i nt er ior ,  cuando t e rmi nada  la guer ra  c i v i l ,  v e r i 
ficado r l  glor ioso a l zami ent o  de 17 de S e t i e mb r e ,  y restablecida la 
conf ianza ofrecinn los campos  y  las ciudades tal  v ida y  an i maci ón ,  que  
parecía que al  complet arse  la regeneración pol í t ica del  pueblo español  
descubr ía n u e v a m e nt e  los e lementos  de su p ro s pe r i da d ,  que s i empre  
lia encerrado en su s r n o ,  y  que por tanto t i empo hablan esteri l iza Jó  
los errores y  abusos de un Gobi erno  absoluto.  Bero cuando  apenas se 
dejaban sent i r  los beneficios de la paz y  de las grandes re f ormas  a p r o 
badas por  las Cortes,  cuando regresaban t r a nqu i la me nt e  ú sus l iogarrs  
los proscr i tos españoles que l l evaron basta t ierras ext rañas  la fe que  
mal ame nt e  j ura ran  al  rebelde D C i r i o s ,  otros rebeldes y  ambiciosos  
t ramaban bajóla  proieccion de las leves const i tución» les una Vasta cons
pi ración que habia d r  des t rui r  la l iber tad ó encender  de nuevo una  
guer ra  c i v i l ,  acaso mas  sanur icnta  que la que f e l i zment e  habia Con
cluido.»»

V a r io s  Sres. D ipu tados p id ie ron  la p a lab ra .
Eil Sr . FO N TA N : No pensaba yo  to m ar  la p a lab ra  en contra d« 

este p á r ra fo ,  si no fuera por la ad ic ión propuesta  por el Sr. conde de las 
N avas .  E l párra fo  p asar ía  con mi h u m i ld e  voto,  mas no con esta a d i 
ción. A o soy m u y  a m ig o  en este lu g a r  de p rom over  por todos los m e 
dios la paz de los españo les ,  y  a l e ,a r  de el los todo m ot ivo  de d i r i J o n  
y  de g u e r r a  c iv i l .  El p ro n u n c iam ie n to  de .Set iembre es un hecho que  
será juzgado por la h i .s !orn , . . . (  h'uertes rum o res : m u H 'lu J  Je  S'-es. t ) l -  
potados piden prec ip itadam ente la  pa lab ra .')  Eil p ro n u n c iam ie n to  de Se-  
tien'ínre es un hecho que  ser i juzgado por la h i s t o r i a ,  la h is toria  le 
ju/gará  y  pondrá en su lu g a r  ese aco n tec im ien to ;  no le juzguemos no
sotros,  po rque  es tando m u y  próx im os á él , somos actores rn  e.sa p«cr-  
c e n a ,  y  no podemos estar  desnudos de las podones que nos a g i t a n ,  n i  
con aq u e l l a  fr ía  im p a r c ia l id a d  que  la h i s to r i i  requ ie re .  La h is te r ia  le 
j u z g a r á ,  repifo.  ( J Jnlen m as S» rs. D ip u tado s la  p a la b ra .) Guando este 
p á r ra fo  t iene por oh-eto a n u n c ia r  una v erd*d  g r a n d e ,  que  por conse
cuenc ia  d« la pac v de la confianza em p rz ib am o *  á ¿m irar  «*n r l cam po 
de la s  vcnta ;a s  m a te r ia le s  que  nos ofrecía rs» pa/.. cuando asi es t iba  e l  
p á r r a fo  par t iendo  de un hecho de todos reconocido se v irf ie  á in t ro d u 
c i r  r n  é) un aco n tec im ien to  que  c a l ib r a r á  la h i s to r i a ,  jv ro  del cua l  
han nacido las desg rac ias  que  sr l l o n i '....■(I*rn!»ngadns %r ju e rt. s 
m ullos, A lu d ir á s  Je  d isgu sto  en ef Conpreso.) S i ,  señores ,  sin  los *.con-
fm m ic n to s  de Set iem bre  rio h u b ie ran  sucedido los de O ctubre (M u-
ch as roces'. A l  o rden ,  ni éirdcn.) {Adórnenlos Je  con/urian.) .A mi m rt rs 
ind i feren te  ( e s f o r z a n d o  l a  r o r )  que  me i u l e r r u n i p n  é) no , si sf ofen
den de lo que  d igo  me c a l l a r é  ó m e rctir.tr'* á m i casa.  inv in l . iM e rn  
m is  op in iones diré: nqu i  lo que  s ien to ,  si es que  se cree que debo usar'  
de m i  li !;rrtad...,(.Y//<ro.c r u m o r e s . )  En v a lo r  no rodo á n u i i e . . . .

E l  Sr . V 1 C E B R E M D E N T E  G I L :  Sr. F o n ta n ,  nqu i  cst i r l P r u 
dente para  hacer  observar  el o rd en ,  y  d a rá  á S. S. toda ia liber tad  que  
necesite para  poder h a b la r

El Sr. F O N T A N :  Me a legro .  Guando ñ ronsreunnr ia  de ln paz e m 
pezaba á renacer  la confian/a so brev in ie ro n  sucesos q u r  ob l igaron a l  
ge fe del Estado y  a l  M in is te r io  á ir  á las p ro v in c ia s  VaS'-ong td ;s. Pisos 
fenómenos de Octubre l ian sido debidos a l  pronunc i a  míen lo  de S e t i e m 
b r e ,  no porque  los provocase dirc< t .f i l íen le ,  pues fue una necesidad 
desgrac iada  á que  hubo que  r e c u r r i r .  Pero no convi ene  en tre  españo
les recordar  sucesos de los cuales se hnn segu ido m a les ,  que  aqu i  se lia  
■dicho por elocuentes oradores que pueden r e p ro d u c i r s e ,  y  que por con
s igu ien te  conv iene  no vo lv e r  la v is ta  atrás .

El pronnncia .m il  uto ser i c a l ib rad o  por la h i s to r i a ,  '■•sbi d i r á  lo que 
t iene de g lo r io so ,  y  no nos conv iene r em o v er  cw s cenizas todav ía  ca
lientes. No queram os  l lev a r  nuestro celo tan ade lan te  uno estemos con 
ei p ro n un c iam E n to  en la boca á cada p-:so ; o c u p ; mnnos de!  bien de l  
p a i s ,  c ica tr icemos nuestras  l l a g a s ,  cu idem os de nuestros intereses,  
porque a!  fin españoles .somos lodos,  somos ríe una f a m i l i a ,  debemos 
v i v i r  unidos y  co rta r  nues tras  d if e renc ias .  No es tamos en t iempos de 
los moriscos,  ni de los jud íos para  lanzarnos fuera unos á otros; en l:*s 
g ue r r a s  c iv i le s  téngase m u y  rn cuenta  que  n in gun o  t iene rem o rd i 
m iento  de su c r im e n ,  que  m archan  todos im p as i id  *s y  serrno.s al pa t í 
bulo , Y que los deli tos polít icos no son ca s t ig ado ;  r e g u la rm e n te  conro 
se ca s t ig an  los cr ím en es  de otra especie. No o lv idem os  rn fin que  esas 
láp id as  están cub ie r tas  do nombres i lu s t re s  por ei m a r t i r io .

A d e m a s  que el d ic tado  de glorioso que  se da a l p ro n u n c iam ie n to ,  
y  ahora  entro de l leno y  sin m iedo  en la c u e s t ió n ,  no es el mas pro
pio a d j e t i v o ,  es m u y  fác i l  a d je t iv a r .  En los p r im ero s  d ias  el p ro n u n 
c iam ie n to  empezó b ie n ,  pero y o  d i je  en R iv a d e o ,  « c u id a d o ,  no con
c l u y a  de otra m an e ra  que  como ha empezado.»* ¿ y  ha concluidlo lo 
m i s m o ?  No. E l  p ro n u n c iam ie n to  en su o r igen  m u y  santo y  m u y  
b u rn o :  pero c u id a d o ,  d i je  entonces y  rep ito  a h o r a ,  no vengam os  á  
r e p a r t í r n o s l a  presa. Por cons igu ien te  no tanto ad je t iv o  de g lo r ia .  
Glorioso solo es a c u e l lo  que  está  s in  t a c h a ,  y  yo  he visto y a  hace 
t iem po g ran d es  in ju s t ic ia s  no repa radas  después que  se consumó e l  
p ro nunc iam ien to .  No r ep ito  y o  tanto esas g lo r ia s  , y o  no vengo  n q u i  
á a d u l a r  á n a d i e ,  no m e e n v í a n  a q u í  los pueb los  á m a r c h a r  ron la  
corr ien te  , sino á vo la r  según  m i  co n c i en c ia ,  y  nada q u ie ro  ni espero.

Estas son las razones que  m e  hnn ob l ig ado  á im p u g n a r  la ad ic ió n ,  
no el pár ra fo  q u e ,  como y a  lie m an i fe s t ad o ,  está bien , y  desde lu ego  
le ofrezco m i  h u m i ld e  apoyo. Ilt* d i rh o n

El f r .  conde de la* N A V A S :  No pensaba c ip r i am e n te  en tener  que  
o cup arm e en sostener una en m ienda  que  ha merec ido  las s im p a t í a s  d e .  
la  comis ión y  las de casi todo.*» los f res .  D ip u tad o s ;  pero he v is to l e 
v an ta r se  á un  orador  á im p u g n a r l a  , s in  d uda  porque S. S. t iene l a  
fo r tuna  ó la desgrac ia  de ver  las cosas de d is t in to  modo que  yo .

Y  j , .señores, no v o y  mas que á ju st i f icar  m i  e n m ie n d a ,  y  no re 
cogerá  e l g uan te  que se ha t irado por el  Sr. Fon tan  pava justi liear* e l



gU-i -oso pronuncíe miento de Setiembre. Y ese adjetivo de glorioso le 
aplico á los españoles que han tomado parte en ese notable aconteci
m ien to ,  guiados por el fin sanio de hacer la felicidad del país. Debemos 
aplicarle  ese adjetivo de glorioso , porque tuvo por o!;jeto el afianzar 
la libertad española, en razón á estar amenazada su ley fundamental. 
Glorioso pronunciam iento ,  si ,  porque? por él se quiso no ser mas ju 
guete de los caprichos de quien gobierna. G lo rioso ,  s i ,  porque no se 
derramó una gota de sangre, ni se lastimaron los intereses de los c iu 
dadanos: ¿ por qué pues no se quiere dar el t itulo de glorioso á ese 
célebre acontecim iento? ¿Se cree que los pueblos amarrados á una es
c la vitud tan grande tienen la culpa de que aquellos que deben d ir ig ir  
SUS operaciones no don toda la extensión debida á sus ideas ? ¿Pudo ser 
mas glorioso un pronunciamiento en que se vieron mover las masas de 
)a nación para exigir  el cum p lim iento de sus leyes? Decid la verdad, 
ciudadanos.

El orador que antes ha hablado ha querido suponer que los acon
tecimientos de Octubre han sido una consecuencia de los del pronu n 
ciamiento glorioso de Setiembre.

¿Q u* tiene que ver un suceso con o tro ?  ¿Ignora  S. S. que cuando 
los p ¡riólos eslan heridos en su amor propio tienen el deber de hacer 
lo posible por ver si pueden recobrar lo perdid o? ¿ S e  podrán achacar 
ron verdad al pronuncia mie nto de Setiembre las causas de las des
gracias que yo como S. S. la mento? Se ha equivocado mucho S. S. 
ruando ha querido suponer que por la enmienda se pueden excitar las 
p'«mués p ir a  e n c e n d e r  uní guerra civ i l . Fd objeto mió ha sido hacer 
ver que ese acón teci miento es de los mas gloriosos que lian acaecido 
*»•’ hi nación, es un acontfcimiento como el del 2 de Muyo. ¿ D e  dón
de li i podido persuadirse S. S. que yo quiero traer á mi pais al t iem 
po de los moriS' Os:.J >e equivoca m u d io  S. S. , y  el Congreso debe te
ner lo en tend ¡do asi ,  pues 3To deseo la unión de todos los espanohss, y  
venturoso el dia en que yo pueda ver que hau desaparecido esos ban
derines que no son banderas.

} A  <pié trae S. S. á cuento esas cosas de los moriscos y  de los judíos? 
Y o  deseo que todo el mundo piense como le de la g an a,  pero que 110 
compire contra las instituciones que la nación se ha dado. Y o  no dr- 
sro sino el progreso de los bienes materiales, pero para asegurar ese 
bien es menester alunizar las instituciones que nos rigen. No fue obje
to esc pronunciamiento de repartir  la presa; no, señores, si hubo al
vo n corazón pequeño que lo hizo 110 fue la inmensa m ayoría  del pue
blo español que tomé» parte en e-e glorioso acontecimiento.

No me detendré* m a s ,  pues he dicho lo bastante para justificar la 
•  nmienda, y  espero se adopte, suplicando á mis compañeros la voten 
cuanto antes, y  demos punto á este negocio, que se puede enredar, y  tal 
vez decir cosis que 110 se deben. Si algo vale mi opinión para mis  cum 
pa ñeros les ruego renuncien la palabra, y  que se ponga á votación 
cuanto antes la enmienda.

Se lev») la lista de los señores que habían pedido la palabra, j  fueron 
los siguientes : en pro los Sres. conde de las N a v a s ,  B u r r i e l ,  A lm o n o -  
n ,  CoMnnfes ' T). Antonio"), Sánchez S i l v a ,  G a r r i d o ,  Mendez V ig o ,  
M  art iu , Loppz i I). Joaquín) , Castnñs, N ocedal, M oya y  A ngeler ,  
Mcndizabal , Q u in t o ,  Ferro Montaos, y  Alonso Cordero. E n  contra 
los Sres. Fontan, González Bravo, A lon so ,  y  Frim.

El Sr. N O C E D A L :  Y o  he pedido 11 palabra para hacer presente á 
1» mesi que fui uno de los primeros que la pedí á t iem p o, porque de
seaba h ib la r  acerca del glorioso pronunciamiento , del siempre gíorio- 
jrioco; y  desearía que la mesa me pusie se, no antes del Sr. Burrie l,  
sino á tiempo rn que pueda hablar , porque tengo que extenderme 
Vnucbo.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino):  Y o  he pedido la palabra para 
dreir que mi voz se oyó antes que la del Sr. Burrie l ,  cuando varios se
ñores se anreswr.iron á pedir la palabra. Pero yo quiero que conste que 
la he pedido en favor del previsor, del justo y  glorioso pronuncia
miento de Setiembre.

Ei  Sr. VTC EPR ESI D E N T E : El Congreso ha sido testigo de cómo
hn pedido la palabra. La mesa no ha podido proceder con exactitud, 

y  lid formado la lista como ha podido;  pero constará que la ha pedido 
ei Sr. R o lr ig u e z  (i). Faust ino).

El Sr. G O N Z A L E Z  , Ministro de Estado:  Señores, no solamente 
el Gobierno ha adoptado,  como no po lia menos, el pronuncia miento 
de S e t i e m b r e ,  sino que ha adoptado todas las consecuencias que de él 
pudieron emanar. No tendría cueste  momento que ocupa* la atención 
ael Congreso, «i no tuviera  que contestar á una cita que hizo el se
ñor conde de las N avas, relativa á la enmienda que ha presentado; 
por consiguiente debo decir c u i l  es mi opinión y la del Gobierno.

Este, señores, tiene adoptado como principio  p o l í t ic o ,  el que rn 
todo* los acontecimientos es necesario adoptar las situaciones. Con a r-  
T"glo á rse pcnsainh-nto el Gobierno no trata ni puede tratar de pro
m over reacciones, y el que esto desee es un insensato que c a m in í  al 
abismo. Habiendo >*l Gobierno reconocido esc principio  proclamado 
por la nación, 110 debió el ^r. conde de las Navas haber hecho la in 
dicación que h izo , y  mucho menos contra el in dividuo que ahora d i
rig e la pulal.ra al Congreso.

Estov bien convencido de que tales acontecimientos parten de un 
principio  de derecho que hay' que re-.petarie. En 1(>8S hubo un acon
tecimiento solemne, g r a n d e ,  en Inglaterra,  que creó una situación 
política que no solo ha producido bienes al pais, sino que ha hecho su 
fe l ic i d id ;  ese acontecimiento fue una 1 evolución sostenida por el par
t ido que cambió basta la dinastía, y este fue un moví miento nacioua 1. 
Er: Francia ei Gobierno actual,  ¿ n o  ha salido de un acontecimiento 
grande que forma, por decirlo asi, los derechos de e.su nació n?

La Bédgica por otro acontecimiento ocurrido en aquel pais , ¿ n o  
es independiente ? ¿ No ha recobrado sus derechos?

Cuando los Ministros que ocupan estos bancos reemplazaron á sus 
antecesores adoptaron las mismas id<*as que ellos profesaban, y  citaré 
un hecho que no podrá menos de satisfacer. El Gobierno actual hizo 
la demostración dr dar una condecoración á los individ uos que toma
ron parte en el pronunciamiento. Esa es la prueba mas positiva y  so
lem ne de que el G obierno,  no solo adoptó el pronuncian!lento , sino 
tam bién sus consecuencias. Hechos pueden alagarse por el Ministerio, 
los cuales corroboran mas y mas que ha adoptado el pronu n ciam ien 
t o ,  y  por consiguiente sus consocio ncias. A  mi se me llamó antes de 
Setiembre como Presidente del Gonsejo de Ministros;  ¿ y  qué sucedió, 
señores? Que por no haberse admitirlo el programa que presenté re
sultó una revolución. A si  pues, yo creo que no h ay  razón para decir 
que el Ministerio actual no está identificado con ese acontecimiento.

El Sr. conde de las N A V A S :  M»* levanto para decir que la aclara
ción que acaba de hacer el ksr. Ministro  le honra sobre m an e ra ,  y  
m e congratulo por haber dado l u g a r ,  con la expresión que manifesté, 
Á que se hayo hecho la explicación que acaba de oir el Congreso.

E l br. G O N Z A L E Z  , .1 Jinistro de Estado'. Es necesario que se en
tiendan las palabras. Cuando y o  solté la expresión se hablaba del 
acontecimiento de Barcelona, y  este acontecimiento 110 podia y o  co m 
pararle  con el acontecimiento nacional de Setiembre.

E l  Sr. F O N T A N :  E l  Sr. Ministro  de Estado ha dicho que el G o 
bierno ha adoptado las consecuencias del pronunciamiento de Setiem
bre. Y o  hubiera querido que dijese que adoptaba las consecuencias jus
tas ,  todo lo hecho que fuese en justicia. Sepamos de qué principio  par
t im os, si lo injusto hecho entonces se calibea de justo, renuncien los 
españoles á dem andar justicia.

El Sr. G O N Z A L E Z  : Ministro de Estado:  Cuando se trata de p r in 
c ip io s,  es de aquellos que están autorizados por la justicia. ¿ C ó m o  ha 
de hablarse de los demas? Se habla del acontecimiento nacional , y  y o  
suplico al Sr. Fontan que asi lo entienda.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Y o ,  señores, he pedido la palabra 
en contra , habiendo hecho antes el propósito de no hablar e n e s lr  asun
to, porque creí que no habría discusión ; pero cuando 01 ai Sr. Fontan 
decir rosas relativas al pronunciamiento de S et iem b re ,  y  hacer c a l ib 
raciones injustas, á mi modo de ver ,  entonces lo que tenia para ini de 
fuvorabie el párrafo , se convirt ió  en adversidad , porque no se hacia 
Á mi entender una calificación tan gloriosa como se debe al  pronun-  
eitttnivnto de Setiembre. Por eso he pedido la palabra,  y  con el objeto 
de conten lar algo al Sr. Fontan.

Cxeo que por otra parte no h ay  necesidad de contestar á S. S., p o r 

que ha hablado con tanta pasión, con tanta agitación y  fu e rz a ,  q ie 
no parece sino que al tratar del pronunciamiento de Setie mbre, tral a- 
bu de su propia persona. Coiíio yo cuando se trata de personas no qUi e- 
ro tomar la pa labra, ni quiero cuestionar) solo diré que el p r o n u n 
ciamiento de Setiembre esta mucho mas allá de donde puede llegar el 
fallo de S. S. De modo que le aconsejo una cosa , y  e s , que puesto ( f i e  
dice que á la historia legará ose acontecimiento delegue a la histoi ia 
también cierta defensa que he inclu ido en su discurso de ciertas co sas 
que á la historia deben ir.

No ha sido el pronunciamiento de Setiembre el origen de los ¡su
cesos de Octubre, no; el origen de esos sucesos está en otra parte que 
S. S. debe saber, puesto que tan instruido debe estar en cosas q u e;  ¡ta
ñen á este suceso. N o hubiera ocurrido, si no hubiese habido traid ores 
y  conspiradores de mala nota, y  un partido organizado contra sus 
propios principios y  creencias para echar abajo la libertad é in d "p e n 
dencia que la nación habia proclamado. No eche la culpa el Sr* Fon-  
tan al pronunciamiento de Setiembre; puede echarla á otras personas, 
á otras inlluencias y  á otros principios tan mal ejecutados como bien 
proclamados. Por esa razón he pedido la palabra ; y  únicamente me 
resta decir que somos en este Congreso muchos de una misma opinión 
sobre este p u n to ,  y  el Sr. Fontan es solo. De esta suerte respeto la po
sición del que está solo; mucho mas cuando ya  se ha contestado lo 
bastante sobre ese punto, pues en la prensa se lia escrito en el m ismo 
sentido que el 8r. Fontan ha hablado, y  la nación ha contestado; de 
modo que 110 necesito repetir lo que ha dicho la nación pata  destruir 
el discurso del Sr. Fontan.

E l Sr. F O N  T A N  : E l  Sr. B ra vo  ha creído que y o  tomaba la p a la 
bra porque era interesado en ese acontecimiento. A mi me importa po
co lo que pueda pertenecer á Setiem bre;  y  cuando el Sr. B ra vo  guste 
y o  votaré con S. S. una ley por la cual todos los derechos como los 
míos queden reducidos á nulidad.

Nadie me excede en independencia, pues puedo v i v i r  sin ser gravoso 
al Estado;  aun soy contrib uyente mucho mas de lo que yo  puedo per
cibir. No entré nunca en las carreras de las gracia s, n o ,  señores; por 
justicia y e n  juicio contradictorio fui profesor; por consiguiente el señor 
Bravo se equivocó cuando dijo que habia y o  sido objeto de m i mismo. 
Y o  hablé en el sentido de que guerra, p a i ,  armonía , y  que las pasiones 
no se encendiesen para v o lv e r  á una guerra c i v i l ; si se me cree tan 
poco patriota no tengo la culpa.

Lia cometido una equivocación 5. S. cuando ha supuesto que dije 
que los acontecimientos de Octubre eran consecuencia del p ronun cia
miento de Setiembre.

Y o  dije que cabalmente la consecuencia al cabo de un año habia 
si lo ese sucesor ; es d ec ir ,  que se encadenaron de tal modo que h i -  
biera sido de desear que no hubiesen acontecido; y  aprovecho esta oca
sión para rectifieor lo dicho por el Sr. conde de las Navas acerca de 
que traia vo á cuento los moriscos y  judíos. (Murmullos en los bancos.) 

E l  S r . ‘ V I C E P R E S I D E N T E :  Orden.
E l  Sr. F O N T A N : Si se quiere que y o  me calle, callaré y  me iré á 

m i casa.
Lo  que he dicho ha sido únicamente con el objeto de que h a y a  

paz y  arm onía  entre todos los españoles,  y  á fin de quitar toda oca
sión de que se revuelvan  las pa«iones, porque ello es cierto que las 
hay.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Cuando he dicho que el Sr. Fontan 
al defender ciertas ideas con cierto calor parecía que trotaba de él, no 
lo he dicho tan al aire, porque siempre que he tenido el gusto de oir 
d S. S. he notado que rara t c i  ha dejado de hablar de un asunto que 
le es personal, y  dando pruebas de la pasión con que siempre se e x 
plica.

E l  Sr. B U R R I E L :  Y o  por supuesto puedo levantar  el dedo , como 
ha dicho ci Sr. Fontan , me;or que S. O. Y o  he hecho servicios d mi 
patria sin haber por #llo recioido dinero, teniendo al mismo tiempo la 
satisíaccion de poder decir que siempre h« resistido cuando se me ha 
querido ganar. Trucha de esto que es p e r s o n a y  para qua se Vea 
que los que defendemos *1 pronunciamiento de Setiembre somos in de
pendiemos y  contribuim os al Estado es que nada hemos solicitado 
en recompensa de ello mas que la g loria  de poder «ervir á nuestra 
patria.

Yo  deseaba que en el párrafo  de la comisión que §e discute se h i
ciese mención mas explíc ita de ose pronunciamiento, y ú uim r el para
bién pue* que con mucha oportunidad la lia hecho ei br. conde de las 
Navas. Tero al oir  que del pronunciamiento d« Setiembre resultaron 
los tristes acontecimientos del mes de Octubre, al oir que había c o n 
ducido á algunas injusticias por las euales debe ese glorioso pronuncia
miento aparecer m anchado,  o por decirlo asi , sin aquel briiio q icd c-  
bia , p .reclame e>Ur oyendo por boca del Sr. Fontan á lodos los ene
migos del régim en de Espaiia diciendo unas mismas cosas. Y o  veo, 
señores, que según ci 8r. Fontan , á la formación de la Constitución 
de 1812 , a su p r o m u lg a ció n ,  a su aceptación universal por tocia la 
nación, a los Íumensos'■ beneficios que produjo, se debe la reacción del 
ano i-i. V eo que a la restauración de la Constitución en el ano *1 3 , se
gún ¡as doctrinas del ^r. F o n tan ,  se debo la traición mas inicua é in -  
lann? que ha podido verse en las naciones constituidas. Veo en fin que 
el br. Fontan protege toda rebelión que pueda haber contra la Co ns ti
tución actual y  comra  ios inmensos beneficios que de ella pueden re- 
suít ,r a la nación española.

Es necesario, seuores, que todos nos pronunciemos contra esas doc
trinas, que no .solo son esencialmente d Gol ven tes , sino altam ente trai
doras. ¿ Nos heñios olv idado acaso del estado cu que estábamos a prin
cipios de 18 ld í ¿ Ls posible (pie nos han de venir  a acrim inar uqui 
los que no quisieron tomar parte en esc pronunciamiento / o. pase que 
no vino como cuando desciende del cielo ci ro c ío ,  ó como cuando caía 
el maná en ei desierto: 110, señores, ese pronunciamiento 1c prepara
ron los patriotas, y encontró una acogida en los pueblos: su gloria con
siste en que no hubo uno solo que se levantase contra él. Manejado fue 
con destreza y  tanta, que á petar de haber en los ayuntam ientos  e m i
sarios de una parte y  otra , nadie supo que iba á veriíicarse.

R epito  que es lor/.oso pronunciarnos contra las doctrinas del señor 
F o n t a n ,  porque de otro modo ¿ q u é  seria del actual  orden de co
sas cuando nuestros enem ig os, leyesen ese dis curso,  si no encontra
ran un correctivo tal como el de los discursos de los ¿>rcs. conde de las 
N avas  y  González  B r a v o ?  ¿ N o  se creerían autorizados p ir a  intentar 
hacer lo que en 1814 , en 182-3 , y  lo que se trataba en 18 ÍU ? bienio 
que S. S. se haya  m archado; pero toda vez que abandona el campo 
110 quiero continuar en ei uso d.* la palabra.

i d  5r. A L O N S O  (D. J. B.) :  ^olo quiero justificar el m otivo  con 
que he pedido la palabra en contra , pues el Congreso conocerá bien 
que á pesar de haberla pedido en este sentido usaría de ella en contra
rio. I licelo porque tuve en aquel momento el sentimiento am argo de 
que un D ip utado por la provincia  á que yo  correspondo usase de la 
palabra m u y  apasionadamente. Tor Jo demas renuncio  la palabra.

E l  Sr. A L iV IO N A G I:  .Señores, para que lo sepa la nació n, para 
que lo sepan los enemigos del pronuncia mie nto glorioso, nacional, 
gra n de ,  im pon ente ,  como todos hemos v isto, para que todos sepan las 
consecuencias de ese grande hecho rlir;  que no se ha sentado un libe
ral progresista en n in g ú n  establecim iento publico del  E stado,  m ien
tras los amigos del Sr. Fontan han re ' id o la nave del  Estado; y  cuan
do mis amigos políticos en principios la han gobernado algunos de los 
que están presentes que me o y e n ,  se sienta en establecimientos no
bles. Tor consiguiente la injusticia que se ;iiii el 8r. Fontan se ha co
m etido,  es un argumento que se v u u r e  :onlra S. S.

Declarado el punto suficientemente di.* ¡utido á petición de un se
ñor D ip utado,  se puso á votación la priin  na parte del párrafo 4? , y  
habiéndose pedido que fuese n o m in a l ,  quedó aprobada por u n a n im i
dad en la forma siguiente:

Señores que v o la r o n :
Andrés, Roda, Domenech, La Serna, Go izalez (D. A n to n io ) ,  A l o n 

so (D. José), S u r r á ,  San M i g u e l ,  A lo nso C o r d e r o ,  O sorio , Becerra, 
Mendizabal , Navas, M o y a  y  A n geler ,  Iznai di , Somoza , M a r t i n ,  Co-  
llantes (D. A ntonio)  , G i l  (D. A l f o n s o ) ,  I Vrnandez A l e j o ,  Lacoste, 
Silva, Iñigo, Saenz, Tratos, Vinceus, Quinto , G oycnechc, Conget, To
lo ,  Relinchón (D. B ernardo), F is a c ,  Lujan 7 Méndez V i g o ,  Fosada,

O vejero ,  Cabello , G a lv ea  Cañ ero,  F u e n t o - A n d r e s C o r t i n a , Acttñ;, 
Oió zaga, Cañabate, Z a ld iv a r ,  Le iv a ,  Torrente, Berdéi y  Perez, Mutey' 
López (D. J u l i á n ) ,  Cam p aner , Seeades, S u are z , Alera les, Ramírez' 
Oían, Pastor, Cuetos, V id a l ,  Diez, M adrid D á v i la ,  M o rate ,  Llamas* 
G i l  banz , Canta lapiedra , A l v a r o , P e ñ a ,  Fernandez Cano,  G i l  Nlul 
ñoz, R u iz  del A r b o l ,  R odríguez  (D. Faustino), Callantes ( D. Vicen
te), G a r r id o ,  A l f a r o ,  V e lo ,  Pareja (D i  J o s é ) ,  Gutiérrez  de Ct*vallo* 
P u ig m o ltó ,  López P in to ,  Relinchón ( D. M a n u e l ) ,  D u q u e,  López 
(D. Joaquín ), Cabellos, P r im ,  García  (J3. M auric io ), Arguelles, B ur„ 
riel , A r i a s  U r ia ,  Ferro  Montaos, Cantero, C a b a l l e r o ,  P r o y e t ,  Aillon 
A lv a r e z ,  A lm o n a c i ,  Muñoz B u e n o ,  A lco risa ,  M a ta ,  Llacuyo, Viadel 
ra, Castañs, Degollada, Montañés. Bonet, Sahtibañez,  Escorial, Noce
dal, Romero, A lco n,  Muñoz (13. L a u r e a n o ) ,  García  S u e lto ,  Paz Gar
cía, Fuente Herrero, Otero, A lo nso (D. Ju a n  Bautista),  Suances, Aim*u 
Uer, Fernandez (D. José), Pardo, Pareja y  Torres, Mart ínez Montaos 
Osea, Varona, Fariñas, Mascaros, Estarico, V icepresid ente G i  1.

8e leyeron por prim era  vez y  pasaron á la comisión dos enmien
das á los párrafos 6  ̂ y  8? del proyecto que se discute: lu primera  de 
los Sres. Posada y  M en d izab al ,  y  la segunda del  Sr. Serrano.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión. Va á pregun
tarse si el Congreso se reunirá  en secciones para el nombramiento de 
Presidente y  Secretario.

H edía  la correspondiente p r e g u n t a , el  Congreso acordó reunirse 
en secciones.

El Sr. P R E S I D E N T E ,  anuncia ndo para la sesión de mañana la con
tinuación de la discusión p e n d ien te ,  levantó la de h o y  á las tres y 
media.

MADRID 2 DE FEBRERO.
D es p ué s  de a p r o b a d o s  dos  p ro y e c t o s  de  ley rela

t ivos  á a r b i t r i o s  d e s t i n a d o s  en  va r i a s  p ro v in c i a s  á/i 
c o n s t r u c c i ó n  de c a r r e t e r a s ,  y de  h a b e r  ex c i t a d o  r\ 
S r .  R o d r í g u e z  al S r .  M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  á que 
d iese e x p l i c a c i o n e s ,  con  o p o r t u n i d a d  poco  escocí .\\ 
p o r  c i e r t o  p o r  el Sr .  D i p u t a d o ,  s o br e  el e s t ad o  ge
ne ra l  de este vas to  y  c o m p l i c a d o  r a m o ,  el S r .  O v e 

j e r o  ha  p e d id o  la p a l ab ra  p a r a  a n u n c i a r  u na  inter
pe l ac i ón  al S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  de la i ’e- 
n ín s u l a .

Q u e j á b a s e  el D i p u t a d o  p o r  P a l e n c i a  de  que  el 
G o b i e r n o  n o  h u b i es e  p r e s e n t a d o  á las C or te s  el ex
p e d ie n t e  de  la t r a n s a c c i ó n  h ec ha  con la empr es a  del 
cana l  de  C a s t i l l a ,  s u p o n i e n d o  q u e  la ley q u e  al efec
to le a u t o r i z a b a  ex ig í a  q u e  se diese  esta c u e n t a  á los 
c u e r p o s  colegi s l adores .  E l  S r .  M i n i s t r o  ha c i t ad o  li 
ley s o b r e  la cual  no se i m p o n í a  c o n d i c i ó n  ninguna 
de  este g é n e r o ;  a ñ a d i ó  el Sr .  I n f a n t e  q u e  á pesa r  <!e 
esto los deseos del  G o b i e r n o  p o r  la p u b l i c id a d  de 
tod os  sus  ac to s ,  y p o r q u e  todos  el los fuesen objeto 
de  e x a m e n  y d i s c u s i ó n ,  le m o v í a n  á o f re ce r  desde 
luego  la r e m is i ó n  del e x p e d i e n t e .  D es p ué s  q u e  lian 
h a b la d o  en esta i n t e r p e l a c i ó n  los S res .  Collantcs 
(R .  A n t o n i o )  y L u j a n ,  el C o n g r e s o  ha  a c o r d a d o  se 
pasase  á o t r o  as u n to .

La o r d e n  del d ia  l l a m ab a  «á d i s cu s ió n  el proyecto 
de  r e s p u e s t a ,  y c o n  este m o t i v o  se d io  l ec t u ra  á una 
e n m i e n d a  del  Sr .  S e r r a n o  al p á r r a f o  4? de la comi
s ió n .  E l  S r .  Q u i n t o  ha  h e c h o  o b s e r v a r  q u e  aproh.tr 
d » la e n m i e n d a  del  S r .  L u j a n  n o  p o d í a n  votarse vi 
o t r a s  e n m i e n d a s  al p á r r a f o  de  la c o m i s i ó n  que  no 
ex i s t i a  , p u es t o  q u e  ser i a  lo m i s m o  p r o c e d e r  a s i , que 
s o m e t e r  á n u e r a  d e l ib e r a c i ó n  lo a c o r d a d o  ya por el 
C o n g re s o .  Jil S r .  R o d a  ha i n t e n t a d o  d e f e n d e r  la con
d u c ta  de la m e sa ;  mas  la l e c t u r a  s i m u l t á n e a  q u e á  pe
t i c ió n  del Sr .  Oiózaga  se l ia d a d o  del  a n t i g u o  párra
fo p r o p u e s t o  p o r  la c o m i s i ón  del v o t a d o  p o r  el Con
greso co m o  e n m i e n d a  y d é l o  q u e  el Sr .  S e r r a n o  ape
tecía , ha o r i l l a d o  to d a  d i s p u ta  , con  venc i énd os e  to
dos los Sres .  D i p u t a d o s  de la i m p o s i b i l i d a d  de vol
ve r  so br e  este a s u n to .

U n a  p a r t e  del p á r r a f o  de  la c o m i s i ó n ,  la primiTA 
h ab ia  q u e d a d o  s in  e m b a r g o  s in  a p r o b a c i ó n  por  no 
re f e r i r l e  á ella la e n m i e n d a  del Sr .  Lu jan .  A  esta par
te h a b i a  a ñ a d i d o  el S r .  c o n d e  de las N a v a s  algún is 
e x p r e s i o n e s  q u e  dec ían  re fe ren c i a  al p ro n u n c i a m i e n 
to de Se t i em b r e .  La co m is ió n  acep tó  esta a d i c i ó n ,  v 
el C o n g re s o  p ro b a b l e m e n t e  la h u b i e r a  a p r o b a d o  sin 
el m e n o r  d e b a t e ,  á no h ab er s e  l e v a n t a d o  el Sr .  Fon-  
t a n ,  q u e  con  no  escasa i n o p o r t u n i d a d  , ha  alzado su 
voz c o n t r a  la ad ic ió n  q u e j á n d o s e  del  p r o n u n c i a m i e n 
to na c i o na l  á q u e  se ha c ia  r e fe re n c i a  , y  a t r i b u y é n 
dole co m o  u n a  de sus  co ns ec u en c i as  los t r is tes  y es
c a n d a l o so s  sucesos  de O c t u b r e  ú l t i m o .  N o s o t r o s ,  que 
ape t ece mo s  c o m o  el q u e  mas  u n a  l i b e r t a d  s in  líiniitf 
en  los deb a tes ,  y q u e  l iemos  v is to  con  s u m o  gus to  que 
se h a y a  c o n c e d i d o  al S r .  F o n t a n  toda  la q u e  ha que
r i d o  u sa r  en esta c u e s t i ó n ,  no  p o d e m o s  m e n o s  de la
m e n t a r ,  co mo  ha l a m e n t a d o  el C o n g r e s o ,  q u e  en el 
s eno  de la r e p re s e n t a c i ó n  n a c i o na l  se d e n  de  tal  ma
n er a  suel ta  á s e n t i m ie n t o s  , q u e  si b ien se explican 
f ác i l m en te  í u e r a  de  a11 i , en  el c u e r p o  l egi sl a t ivo pue
d en  c o n c i t a r  males  de mas  g r a v e  t r a s c e n d e n c i a .

I n n u m e r a b l e s  h a n  s ido  los D i p u t a d o s  q u e  h a n  to
m a d o  la p a l a b ra  en este i n c i d e n t e ;  pocos los que 
h an  p o d i d o  h a b l a r ;  p o r q u e  las c o n te s t a c i o n e s  fran
cas y en érg ic as  q u e  el Sr .  F o n t a n  ha p ro v o c a d o  del 
S r .  M i n i s t r o  de L s t a d o  y del  S r .  G o n z á l e z  Bravo 
le h u b i e r o n  de ac o n s e j a r  q u e  des is t i ese de  su propo
s ito ; asi su ced ió  q u e  no v ié n d o l e  p re s en te  , ni el 
S r .  A l o n s o  ( D.  J u a n  B au t i s t a )  , ni p o r  ú l t i m o  el se
ñ o r  A l m o n c í  no  h a n  p o d i d o  r e s p o n d e r  lo macho 
q u e  s in d u d a  h u b i e r a n  c o n te s t a d o  en d i f e r en te s  cir- 
eu nsta ncias .

L a  a d i c i ó n  y el p á r r a f o  á q u e  se r e fe r i a  h a n  sido 
vo tad os  n o m i n a i m e n t e  p o r  u n a n i m i d a d .

Y a  en  otra ocasión hemos hablado de los proyectos de uti
lidad publica que lleva á cubo el digno gefe político de Soria: 
posteriormente liemos sabido con gusto que algunos pueblos cío 
aquella proviucxa secundan sus intenciones promoviendo olr(B



f|t. 1 mismo género.  E u  prueba de cHo citaremos al alcalde y  
ayuntamiento de la v i l la  de Y  angaas que lian solicitado permi
so para formar un paseo en el sitio titulado de la C arcam a, de
n o m i n á n d o l e  de Espartero. Esta mejora puede deberse al acio- 
diíadü celo y  patriotismo del referido alcaide D .  R am ón G u i 
llen, pues que 110 contando con recurso alguno para subvenir 
4 los costes necesarios de la  obra  abrió  una suscricion de acuer
do con otros v e c in o s ,  c o n tr ib u y e n d o  por su parte con i d  rea
les vellón 5 y  se lia reunido y a  la  suma bastante a sufragar to
dos los gastos.

E l  ge fe p o l í t ic o ,  hallándose en aquella v i l l a ,  otorgó per
sonalmente dicho permiso , y  prometió rem over todos los obs
táculos que se ofrecieran para l le va r  adelante el p royecto .

Obras de utilidad y ornato ejecutadas en la  provincia de
Logroño durante el ú ltim o  medio año de 1 8 4 1 .

1 ? Plantación de chopos y  moreras blancas en ambos lados 
di»l camino de L o g r o ñ o  á C ala h o rn i  en una extensión de 1 7 0 0  
varas  de lo n g i tu d ,  qu e  forma uno de los principales paseos de 
la cap ita l .

2o. U n  v iv e ro  que contendrá de 1 2  á i 5 d pies de árboles 
ác diferentes especies tales como la robinia gle tdisia  y fresno, 
plaotados según arte y  s im étricam ente,  destinados para  nuevos 
plantíos y  repoblación  de los antiguos.

5? Otro igu al  aumentado á la v i l la  de E b r o  por el celoso 
ayuntamicuto de esta c iudad.

4? L a  formación de una glorieta  para descanso y  m a y o r  
ornato en medio del dicho v iv e ro  en el espacio  qu e  h a y  entre 
esta población al p rincipio  de la  carretera de C alahorra"  T ie n e  
en su circunferencia el ele I 5o pies de d iá m e tro ,  18  asientos 
de sillería iguales á los qu e  se hullau en el Prad o de M ad rid ,  
para lo cual proporcionó el modelo este gobierno polít ico.

5? El plantío de la ronda ó interior de las murallas qu e  
ofrece en el di a un a g ra d a b le  paseo por todo el rededor de la 
ciudad sin salir de sus muros.

ó? Se lia nivelado y  acabado de arenar el paseo l lam ado 
del Carm en , que se había  construido y  plantado en el ano an
terior.

7? L a  construcción  de un camino desde la puerta del C a r 
men hasta la incorporación con el camino de C a la h o r r a ,  c u y o  
trozo, que poco antes servia de m ulad ar ,  ofrece en el dia la 
comodidad de la com unicación  con el c itado camino y  la de 
un paseo a g r a d a b le ,  mediante hallarse no solo bien con strui
do v de buen piso , sino con arbolado en una y  otra or il la .

8? Se ha derribado la antigua y  deforme puerta  q u e  esta
ba dentro de los m u ro s,  proporcionando en ello m a y or  ensan
che y despejo á la calle a q u e  daba e n tra d a ,  que e* la p r in c i
pal de l a ‘ ciudad.

9? Se ha compuesto y  adornado el nuevo espolón ó paseo 
interior.

10. A sim ism o se ha pintado con gusto y  e legan cia  el sa
lón del liceo artístico y  literario de esta capital.

I I. L a  construcción  de un teatro en la v i l la  do H a ro  b a s 
tante cómodo , elegante y  c a p a z ,  en el qim se dieron las p r i
mara- representaciones en la feria c e le b r a d a  en dicho p ueblo  
en el mes de S *‘ iembre últim o.

12. Finalmente , se lia hecho en A l  faro 1111 v ivero  que con
tiene sobre i 5 d pies de árboles para atender á nuevos p la n 
tíos y  repoblación de los existentes.

Relac ión de los in d iv id u os  que  l ian asp i rado  á o b t e 
ner la c r o í  .le d i s t inc ión del 7 de O c t u b r e ,  c o n 
cedida por  decreto de 17 de d icho mes,  y que  han  
sido clasif icados por  la ju n ta  de Ca li f i cación.

M I L I C I A  N A C I O N A L . r T E H C E I l  l l A T A L L O N .

C n o ria  co m pañ ía.
Lista cl<* los Sres. o f ic ia les ,  .sargentos, cabos y  mil ic ianos de la ex

presada compañía y  demás ciudad, nos epu* en la noclie del 7 de O r lu -  
]>r« cid presente uño acudie ron con las a rm as  en la mano á defendí r la 
Constitución y  el trono de nuestra inocente Urina Doña Isabel IR v 
son acreedores ¿i la c ruz  de d b l i m í u n  concedida por R e a l  decreto'd'r  
17  del mismo mes.

C ap itán ,  don L au rea no  Castellanos .
'i cu lentes, don .Nicanor Mothet y don José  Ordoñez.
Subtenientes, don Francisco  M a r t in  V a l ien te  y  don S a tu rn in o  G o n -  

*u\cz Farra.
Sargento p r im e ro  , don A n to n i o  L lo r  y  Tel ler .
Sargentas segundos,  don Francisco V igueru , don F acundo  G i l ,  

don Joacpiin Sainz y  don M an u e l  M art ínez .
Cabos primeros,  don J u a n  Val ls ,  don José  G i l ,  don M anue l  i l e r -  

nandez J3lasco , don O uofre  López ,  don Diego López y  don A n to n i o

C.bcs segundos,  don P lác ido  H ernández ,  don Nicolás  S a la s ,  don 
Antonio del R io  G u t ié r r e z  y  don R a i m u n d o  Ürreugocehea.

N.cionales,  don M anue l  A b a d  M o reno ,  don D ¡¿ g 0 González , don  
-Marcos Pulido,  don J u a n  M uñoz ,  don Po licarpo  R od r íg u e z ,  don A u -  
ton,o Stiriu, don Pedro  López Estol, don A n to n i o  Peña.sro, don R o m m  
M .leos ,  don M anuel Z a m o r a n o ,  don J u a n  C a m p o y ,  don .>eb .stian 
García , don R a m ó n  G arcía  Quijada , don Jos* M ad ro ñera ,  don F r a n 
cisco Calvo  , don Leodegario  G u a z a ,  don G reg orio  O ve je ro ,  don J u a n  
J o s y  García , don V icen te  Góm ez G óm ez , don A n t o n io  P ra d o ,  don 
santiago V i l l a  , don A n t o n io  Perez,  don Franri.sro L o z a n o ,  don José  
Diieanto L on g arc ia ,  don M anuel  F e rn a n d e z ,  don Pascual Pere/ , don 
D'bpe Herrero ,  don .José Alaria A l a m o ,  don Pascual  R c n i lo ,  don Lias  
Miliario, clon A n t o n i o  A r c ju e r ,  don G a v in o  Mateos, don Ensebio M ar-  
tos, don Ginés C an de las ,  don Mateo P a s to r ,  don J u l i á n  M oreno ,  don  
Antonio A n g e l  H ernández ,  don Pa tr ic io  L ópez ,  don Ignacio C a m 
a ro nero ,  don G e ró n im o  G a r r i d o  , don M an u e l  Soto R o d r íg u e z ,  don  
Jumas F erna nd ez ,  don R o m á n  Marcos,  don J u a n  M o r e n o d o n  José  
Gon/.alez, don M anuel  R a b ia to ,  don R a m ón  R e lt ran  y  Tero ! ,  don S e -  

tishan J u a n ,  don Ensebio H e rn á n d e z , don Deogroei’as de las Cas is, 
don A nton io  González Pe rez ,  don José  L u n a , don R a m ón  l l e r r a i d e ,  

on la sc u a l  P ard o ,  don Pedro  Nieto,  don A n t o n i o  Fernandez N cgre-  
JG f on L uis de R ad a ,  don Fe l ipe  C a n t o s , don Eugenio M ontero ,  don  

a 11 ueI G i l ,  don J u a n  Oohoa, don Ignacio Panadero,  don Fausto G a r -  
(‘on D ionis io  A lo reno ,  don R a im u n d o  .Salas, clon José  Muñoz y  
o, don L aureano  Gonzá lez ,  don E duardo  San Pelayo,  don A n to n io  

e°yo,  don R oque  C añas ,  don J u a n  Macb ru e lo s ,  don M anue l  A n l o -  
luo o.niez, don Santiago Moreno, don Pedro Lores ,  don G asp ar  G a s -  
l sL ( on Josa Venegus,  don José  R u i z ,  don José J o a q u í n  Goicoechea,  
i011 i b g u e l  Díaz V a r d e r a  , don H i la r io  Espada , don Isidoro Collado,

• uan Ruiz  C a b a l l e r o ,  don Pedro  López Soto,  don José  A le m á n ,  
Do'1 * Ut'n ^ o ra ’ ^on L eandro  de la R iera ,  clon D om in g a  A n t o n i o  R a -  
poso, r on j ose Iñopez, clon J u a n  S e v i l l a n o ,  don R a inon  Sánchez,  clon 

i >tn cío Fernandez R ubio ,  don Prudencio  Aíonfrro,  don José  V a  Icar- 
* * 1 on M arcelo M oreno ,  don Pedro  F< •rnanuez Raigada , don R

0il>e , don Josj Fernandez Pellón, don Narciso Dueñas y don ¿¿coi 
•tTíiandez. J

* don A n d ré s  Castel lano',  don T om as P uertas ,  den J u a n
S u r ia ,  don Estanis lao G'nprfillo, don A n to n io  López Bastante,  don M i 
guel  M a t h e t j d o n  Pedro  C r r s m a d u ,d o n  Fernando  P eñ a ,  don F ran c is 
co R o s iq u e ,  don M a n u e l  González Serrano y  don A n to n i o  Greda.

Q u in t a  conipaíiuU

Lista de los in d iv id u o s  que asistieron á la a l a r m a  la noche del 7  
de Octubre  de 1 8 4 1 ,  con expresión de los que se presentaron  al  dia  
siguiente.

C a p i tá n ,  clon V a le n t í n  José  J im énez ,
I em e n te s ,  don A n l o i n o  Ibañez y  don José  J o a q u í n  Rodríguez.
Sub ten ien tes ,  don J o m a s  D .ív ila  y  clon .Ju l ián  de la Torre .
Sa rg entos ,  don R a m ó n  b a lboa ,  don C a m i lo  D á v i l a ,  dotl G reg orio  

M art ín ez  y  don .Juan Jos*  Castro.
Cabos, clon Francisco  de la C »niara, don Mateo Orozco, don F r a n 

cisco A n d rés ,  don Eustaquio  V e g a ,  don J u a n  D a v i d ,  don 'Pomas F a 
biano, don Inocente P a l o m a r , don Fel ipe P icazo ,  clon D om ing o  López  
don A n to n i o  J im é n e z  y don Bernardo  A lv o .

Nacionales ,  don B a ld om cro  M anso ,  don R u fin o  V e g a , don F r a n 
cisco González,  don Francisco Leal ,  don T om as  Gonzá lez ,  don M a r i a 
no Herrezuelo,  don D om ing o  Fernandez,  don V íctor V a ldeo l ivas ,  don  
Felipe  V a l le jo ,  don G re g o r io  López, don M ig u e l  Fernandez,  don G a s 
par  So ler ,  don M an u e l  G óm ez  G r a n d e ,  don .Pablo Santa P a u la ,  don  
A n to n io  M enendez ,  don A n to n io  O r t i z , don J u a n  A n to n io  Aíartinez,  
don J o a q u í n  G onzá lez ,  don Alanuel S e r r a n o ,  don Rías C a n d e la ,  don 
Jos.* Sánchez E scr ibano ,  don .Joaquín R i v u ,  don R am ón  Fernandez,  
don Rías Reyes,  don José  Peña, clon J u a n  Santiago, don Ignacio Buch,  
don Evaris to  Cereceda , don A lanuel M ira nd a  , clon Cri.stin Fernandez,  
don José  Aínnzanern , don A g u s t ín  L o r e n te ,  don Francisco A ícañ iz ,  
don M anue l  A b ad ,  don M anue l  S im ón ,  don Dámaso  V i l lac ie rv o s ,  don 
G reg o r io  R o ja n o ,  don Esteban Badea , don José A n d ré s  G a r c ía ,  don 
José  Perez, don Jos* Ibañez, don M anuel T a b la d o ,  don Jos* C h a m o r 
ro,  don Bruno  B om bín  , don Jose  Gómez , don F ernando  F\ mande/,  
non l e d i o  Ramos, don Bernardo  A rg u e l le s ,  don V icen te  Sainz Forres,  
don Pío A  Icón, don B arto lom é Reza,  don Alanuel P e la y o ,  don Fe l ipe  
A z c o n a ,  don Santiago Sesm a,  don Francisco de Jas B arcenas,  don J u a n  
de las B arcenas,  don Francisco  A lanchon,  don A n t o n i o  M a r t i n ,  Don 
Tom as G a r c í a ,  don G e ró n im o  H ern án d ez ,  don Blas López, don José  
L ázaro,  don A n t o n i o  A n g u lo ,  don José López,  don J u a n  A lo r ie r ,  don 
M a n u e l  R o ja n o ,  don José  Expósito ,  don M arian o  Perez ,  don R a m ó n  
G u tié r re z ,  don Inocencio S a l i l l a s ,  don A n d ré s  P a lom ino ,  don L eandro  
Castaños,  don M anuel Rara les, don Lorenzo F erna nd ez ,  don M igue l  
G arc ía ,  don F é l ix  Orozco, den M ig u e l  Aíartinez,  don Pedro  A íart inez,  
don A n t o n io  B r a u ,  don M igue l  L uzon ,  don Fel ipe  Sabaté ,  don J u a n  
Hceta, don Ignacio J o r d á n ,  don Mateo R ojano ,  don José  Ibañez (2D ,  
don F e l ipe  C a lu t ra v a ,  don Francisco A l v a r e z ,  don José  S a la za r ,  don  
J u a n  Diego Ü l i v e r ,  don B erna rd o  Castro , don V entura  L u z o n ,  don  
E ugenio  Ballesteros,  don S a tu rn in o  González y  don A n to n io  Zomeño.

A g i r g a d o s ,  don J o a q u í n  F e rn a n d e z ,  don Basi l io  L u m b re ra s ,  don  
A n to n io .  Berzosa, clon V ena nc io  L ceta y  don Eugenio Gisneros.

O rden an zas ,  Pedro  Berzosa y  S im ón G i l .
I n d iv id u o s  qne se presentaron la manaua del 8  después de pasado  

el m a y o r  p e l ig ro ,  pues lo h ic ieron á las seis de ella.
El  sargento segundo,  don Vicente  Parrondo.
El cabo p r i m e r o ,  don A m b ro s io  V i l l a ru b ia .
N acio na les ,  don Francisco C u e l la r ,  don José  M ar ía  C u e l ln r ,  don  

Jose  R equena,  don F erna nd o  Huelves,  clon José  Galseran  y  don Sebas
t ian  N a v a r ro .

<S e x ta  com p a ñ ía .

Lista  n o m in a l  cali ficada de todos los ind iv id u o s  que concurr ie ron  
á la expiesada compañía  con las arm as en la m ano en la noche del 7  
de O ctnb ie  que asp i ra n  obtener  la cruz de dis tinción concedida por  
decreto del 1 7  de d icho  mes de Octubre u l t im o.

Tenientes,  don Is idro V elo y  don J u a n  A t a la y a .
Subten ientes,  don  R u m en  l o  losa y  don D om ing o  V il lasunte .
¿¡argento p r im e ro ,  don C ines  A n t o n io  Manzano.
Sargentos segundos, don Jo s é  Barba,  don Pedro  Centenera  y  don  

F ru to s  Pesquera.
Cabos p rim ero s ,  don J u a n  M i lá n ,  don Eulogio  A i l l o n ,  don José  

Y u n t a ,  don Fel ipe  R a m o s ,  don V icente  Botella y  don José  Santclices.
Cabos segundos, don B asi l io  Ca l lantes ,  don Pedro  M o l in a ,  don Fe

l ipe  Gonzá lez ,  don Esteban Bcnedilo ,  don A n to n io  de V an  y  don Ce
c i l io  Roino.

Nacionales , don L uis  V i a  na, don Alanuel Polo, don Francisco  J a 
v ie r  O rtega,  don Francisco C a r v a j a l ,  don G reg orio  A r n u i z ,  don Se
g undo  Con/ulez, don Jos*  A n d r e u ,  don Francisco Sánchez Fernandez,  
don Francisco  V a le r o ,  don José  León R u i z ,  don FYrmin  Q ueipo ,  don 
J o a q u í n  Y it lasenor ,  don A n t o n i o  M edra no, don Jose  Z ap ata ,  don Pe
d ro  Quijada ,  don M ig u e l  C eb rian ,  don Leonardo González, clon J u s to  
Pastor J a u r e g u i  , don A n t o n i o  B c n e d i lo ,  don M anue l  E r m i d a ,  don  
D om ingo  ( ja  i lego, don Jos.* López,  don Santiago L ó p ez ,  don Vicente  
Fernandez, don G reg o r io  S e r r a n o ,  don José Gómez (IV; , don Pedro  
La Erada, don Ignacio .Serrano, don José  M a y o ,  don F’elipe A le ja n d ro ,  
don Jose  A l v o ,  don F’rancisco L a  C o ste ,  don F'rancisco Erchiga , don 
Jos*  La S i e r r a ,  don P rd ro  T o r n a m i r u ,  don J u a n  T a ra m u n d e ,  don  
Francisco  Zapata,  don F’rancisco Barr ios ,  don M ig u e l  Hernández,  don  
Ensebio J l ig o  , don Francisco  Elias B u rg os ,  don is idro S a nch o ,  don  
F elipe  F ernandez ,  don F'rancisco O rduña,  don J u a n  ¿añudo  (2V;, don  
J u a n  A n to n i o  López,  don B e rn a rd in o  N av a jas ,  don F'rancisco L o-  
pez don L .z o ro  Aíaipica,  don  J o a q u í n  A lu yo ,  don J u a n  Colado,
don Francisco L a g u n a ,  don Jose  A lo re n o ,  don Doroteo M a r t i n ,  don  
H ipóli to  i á n i l i ,  don P e d io  León Goü/.uiez, don R a m ó n  Z a p a ta ,  don  
B m ig n o  Lor.mca, don C as im iro  A la t e y ,  don M ar ian o  de L estu l ,  don  
A lanue l  B ru m  te, don J  uan Méndez,  don José  M ira ,  don A n t o n io  ln ie s -  
ta, don M anue l  Ortega? don José  ¿ancho, don A g u s t ín  del A la m o ,  don 
Josa  Alende/., don F'rancisco Cccia , clon ¿Mariano L óp ez ,  don Car los  
Bilbao, don José  Ortega,  don L u is  del ¿Mas, don Alanuel B o le o s ,  don  
A n t o n i o  V icen ti1, don R afae l  Poveda,  don José  Diaz,  don F é l ix  D ie-  
guez, don J u a n  V ícente, don A n t o n i o  López,  don F'rancisco López ^2?J 
clon Francisco  B i lb a o ,  don Pab lo  A le j a n d ro ,  don Blas i z q u ie rd o ,  don  
J o a q u í n  ( j a r c i a ,  don J u a n  F'eito, clon Aliguel  P a ra d a ,  clon Lorenzo  
Vargas,  don A n to n i o  Vargas,  clon Celedonio López, don Alanuel  P i 
nedo, don Pablo G arc ía ,  don A n d r é s  Gollunes,  don E m eter io  Abeehuco,  
don A n d r é s  López y  don R a fa e l  Ü iivcr .

A g reg ados ,  don lo m a s  Feo, don A n to n io  González,  don J u a n  M a r 
tin,  clon J u l i á n  R odr igo ,  don L aurea no  Pena,  don iNicasio P lana ,  don  
A n to n io  Bo laro ,  clon A l igue l  G arc ía ,  don A n t o n i o  López, don F'ran
cisco D ie z ,  don Z acarías A lo n s o ,  don R a m ó n  P a r r a g a ,  don M ar ian o  
R odríg uez ,  don Alanuel  Góm ez,  clon A n t o n i o  P u l í ,  don F ernando  C a l -  
bilo ,  dou F’idel  B a lag u er  y  don A n d r é s  M art ínez .

R E G L A M E N T O  DE P O L IC IA  URBANA A  P A R A  L A  M. II. V I L L A  DE M A D R I D ,  

A P R O B A D O  POR E L  EXCMO. A  V UN T A M I E N T O  CO NSTIT UCIO N  A L  DE  

L A  MISMA .

P A R T E  T E R C E R A .

P o licía  de salubridad„ (Continuación.)

A r t .  2 8 7 .  Esta  operación se e jecutará  precisamente por la  
noctie, uesue las once en adelante ,  y  á un mismo tiempo en los 
doce uist ritos de esta capita l  , encai gándoae de esta operación 
los Sres. regidores re s p ec t iv o s ,  qu ienes se valdrán  ai e lecto de 
los m unicipales y  demás personas qi .e  eslnnen.

A r t .  208. U n a  hora antes de la que diariamente se acos
tumbra saldrán doce  carros de ln n  neza , q u e  recorriendo la 
capital , cuide  la cu a d ri l la  de cada 1 no de recoger los perros 
muertos que encuentran, coiiducióud- dos á los dos hoyos que se 
abrirán , uno cu el departamento alt< , y  otro en el bajo lo mas 
próximo posibie á lo*» muladares, doe le los encargados cuidarán

cubran con cal viva y  tiVrra enoinn , y  ele 110 perm itir,  b:ij# 
su responsabilidad , la extracción  de ninguno de ellos.

A l t .  289. Se prohíbe introducir 111 vender en esta corte le** 
elle de ove jas ,  suero ni requesón desde el día 29  de J u n io  has
ta el 20 de D ic ie m  r̂e inclusive de cada año, para evitar los d a 
nos que produce á la salud pública .

A r t .  2(;o. E l  bacallao  remojado solo podrá venderse en los 
puertos que al intento señalen los Sres. regidores comisarios d« 
carnes y  p e sc ad o s, en donde se c e le b ra  el m ercado p ú b l ic o ,  
con el fin de causar la menor molestia posible.

A r t .  2 9 1 .  L o s  almacenes en que se retengan y  conserven 
los pescados frescos, y  los puestos donde se venda el b acallao  
remojado , se establecerán exc lusivam ente  en los arrabales y  
barrios considerados como ta les ,  en casas aisladas , si las h a y ,  
con incomunicación é independientes de o tra s ,  obteniendo para 
ello la competente  l icen cia  del a lca lde  p r im e r o ,  siem pre qu e  
sea en cdiíic jo j  ventilados y  con acometimientos á la a lca n tar i
lla. Los que 110 reúnan estas circunstancias serán cerra d os  in-* 
rnediatanif 1 ' e ,  quedando sujetos aquellos á la v ig i la n c ia  de las 
autoridades que tienen á su cuid ado  la sa lu brid ad  publica .

A r t .  2 92 .  Los que obtengan l ic c n e n  para la venta del b a 
callao remojado en los pueRos que van indicados mudarían con 
múena frecuencia  las aguas del remojo , sin arrojarlas a las 
calles y  p la z a s ,  sino á las alcantarillas ó ig r ie g  ts.

P A R T E  C U A R T A .

P o lic ía  de com od id a d  y orn a to .

A r t .  aqíñ. Se prohíb e  colocar objeto a lgun o en las fa c h a 
das de las casas,  y  ioruiar en ellas y  <\u las puertas de las 
tiendas cuadros y  escaparates qu e  contengan muestras de g é 
neros que sobresalgan mas de tres ¡migadas.

A r ! .  2 <j4 * Loa cortinas de las Rendas qu e  salgan de la l i 
nca de lachada se prolongarán ho n zon la lin  *n!e hasta sa lvar  la 
acera en todos los sitios que esta no tenga menos de seis pies 
de ancho ; de modo que la parte de cortina que cae al (rente 
baje á piorno del extremo de la acera.

A r t .  2 90 .  E11 los sitios donde esta no tenga los seis pies no
se p erm i.irá  q u e  las caídas de las cort in a s ,  tanto de frente cu
ino de lus costa.los,  bajen mas qu e  á la distancia de siete pies 
cas! el 1 anos del suelo , y  lo misino sucederá con las caídas do 
costados de las colocadas en las aceras de seis pies.

A r t .  29O. C om o en algunas calles no se halla construirla la
acera  mas que por un lado , se previene que lo mandado res
pecto de las cortinas (pie se coloquen en las calles,  c u y a  acera  
tenga seis p ie s ,  se entiende también respecto de la de cuídente, 
aunque su ancho sea menor.

A r t .  2 9 7 .  Están igualm ente  prohibidos los tinglados ó te
jadillos construidos encima de las puertas de las ih-udus.

A r t .  2 9 8 .  Bajo ningún pretexto se permitirán á las puer
tas de las tiendas m esas ,  b a n co s,  sillas ni otros muebles ó
e le c to s ,  con c u y o  encuentro se puedan lastim ar las personas 
que tramiten por las calles.

A r t .  2 9 9 .  Las muestras y  llamadores no podrán ponerse 
a tra v e sa d o s , siuo precisamente paralelos á la p a r e d .  ase
gurados , y  de modo q u e  el resalto no pase de medio pie.

A r t .  3 o o .  N o  se permitirán lo gó n o s ,  h o rn i l lo s ,  braseros 
ni lu ego a lguno en las puertas de las t iendas,  figones ó tab«*r- 
nas para  a s a r ,  Ireir ni g u i s a r ,  por la incomodidad que el h u 
mo y  m.d olor causan á los transeúntes y  vecinos.

A r t .  J ü i .  L o s  mismos vecinos están obligados a barrer y
lim piar inmediatamente la n ieve  que ha y a  al frente de la ca*a
d e s ú s  respectivas habitaciones,  l im piando las aceras v a m on 
tonando la nieve al a r r o y o ;  y si en a lguna de ellas hubiese lóe
l o s ,  se picarán por los mismos, v  echará  estiércol en los sitios 
que presenten a lgún p e ligro  al tránsito p u blico .

A rt .  002, T o d o s  los vecinos que habitan las tiendas ó c u a r
tos bajos cuidaran  de regar el 1 rente de las casas en los meses 
de J u n i o ,  J u l i o ,  A g o sto  y  S et iem b re ,  debiéndolo hacer por  
lo menos una vez ca.la día antes de las ocho de la mañana.

A r t .  JUi). Es obligue*, u de los dueños ó administradores de 
casas en que h a y a  pozo de aguas c L r a s  tenerlos habilitados pa
ra el luo del veem dutiu  , muido de cuenta de este la conserva
ción y reposición de la maroma y cubos ó caldero*.

A r t .  B04. N i n g ú n  vendedor podrá situarse en terreno p ú 
blico  en portales ó t ien das,  ni tampoco andar por las ca l i  *1 
expendiendo sus géneros sin obtener prev ia  licencia del re g i
dor del d is tr i to ,  y  no podrá expedirlas para co lo ca r  puestos 
111 tinglados de ninguna clase en 1 ¡s aceras ni demas parajes 
transitab les;  aun con ellas no podrán sep irurse  del sitio que 
les designe, quedando al arbitrio  del regidor recoger la lxtvu-* 
cía  cuando sea conveniente desem barazar el qu e  ocupen.

A r t .  5 o 5 . E l  carbón podrá descargarse y  pesarse en la* 
calles hasta las nueve de la mañana en los meses de M u v o  á 
O ctu b re  ambos in clusive ,  y  hasta las diez en los restantes, si< 11- 
do ob ligació n  del comprador dejar barr ido el sitio en q u e  se 
verif iquen dichas operaciones. L o  mismo harán los que enc ier
ren p a ja ,  leña ó cua lqu iera  otra materia  que eusucie  la calle .

A r t .  7)06. L a  lena 110 podrá partirse en las qu e  bajen drt 
treinta pies de ancho ni en plazas p u b l ic a s ,  y  solo en sitios 
marcados al e lecto por el Sr. re g id o r  del distrito.

A rt .  ^ 0 7.  N o  se podrán sacudir  las alfombras y  esteras 
en las calles y  plazas públicas  sino hasta las nueve de la m a
ñana en los rneses de A b u l  a O c tu b re ,  y  has-'a las diez  en los 
restantes.

A r t .  008. L a  conducción de yeso  para las obras se hará  
precisamente en carros y  nunca en cabal U nas á lo m o.

A r t .  7>09. Se prohíben las ventas am bulantes de carbón, 
paja ó leña, y  el que  sus dueños se sitúen donde les acomode 
sin p rev ia  l icencia  del reg id or de l  distrito.  L o  mismo debe 
entenderse respecto á los vendedores de p a v o s , patos y  d e -  
mas aves.

A rt .  7) 10. L o s  escombros serán sacados inmediatamente y  
conducidos por la puerta  que designe la  autoridad m u n icip a l  
á los vertederos qu e  h a y a  prefijados. Y  solo en los grandes 
derribos podrá permitirse su permanencia en las calles p o r  e l  
tiempo y  en el sitio que prudencialrnenle  designe el Sr.  regid or 
del distrito; en c u y o  caso los dueños y  directores de obras c u i 
darán de poner desde el anoch ecer  uno ó mas faroles de bu ena  
lu z ,  según la extensión que tenga el rnonton. Pero en la  v ísp era  
de los dias festivos no ha de quedar escombro ni tierra.

A r t .  3 I I .  L o s  maestros ó due ios d e t a l la r e s ,  se ia  de  l a  
clase q u e  fueren, 110 em barazarán  el paso de las calles con o p e 
raciones de  si 5 respectivos oficios, materiales ni efectos de niu* 
gim a especie.



A r í .  7)12 . 7*7 o so tostará cacao en las calles ni so hava por
los molenderos servicio allomo crac embarace ei t ramal o des
pués do las nu-'ve de la mañana.

A r í .  7) io .  N o se permitirá alar en las calles ni á las vejas 
caballerías estorbando el paso de las aceras.

A rí.  014. Los cal.)veros barrerán lodos los (lias inmediata
mente ({no saquen el ganado á pastar el paraje que este haya 
ocupado en las calles y  plazuelas, sin permanecer en ellas mas 
que el tiempo prefijado.

A rí.  Ti 1 5. Se pvohibe herrar en las calles ,  hacer colcho
nes , cestas y  demas cosas que -embaracen el tránsito pu
blico.

A rf .  7) 16. Se prohíbe colocar delante de las neverías este
ras y  ruedos sucios , en términos que puedan manchar á los 
transeúntes.

A rf .  5 17. N o  se permitirá cortar el pelo, afeitarse 111 
demas operaciones de igual clase en las aceras y  sitios pú
blicos.

A rf .  Til 8. Se prohíbe arrojar por puertas, ventanas y  b a l 
cones aguas sucias m limpias, como igualmente las barreduras, 
sacudiduras de ropas, m uebles, esteras, ruedos ú otra cual
quiera cosa que se oponga al aseo ó pueda perjudicar al 
público.

A rf .  3 iC). Se prohibe que en sitios públicos , y  sin previa 
licencia de la autoridad, se establezcan juegos de pelota, bolas 
ú otra cualquiera que estorbe el tránsito y  pueda perjudicar á 
las personas.

A rf .  320 . Los carpinteros, canteros y  aserradores de ma
dera no podrán trabajar sino en parajes cerrados , previa la li
cencia del regidor, excepto las molduras de las piedras , que 
podrán hacerlas cerca de la obra para evitar se destruyan en 
su conducción. Se exceptúan aquellos casos en que á discreción 
de los señores regidores, consultándolo con el arquitecto , haya 
motivo fundado para prescindir de lo aqui determinado , en 
los que los fijará las localidades y  espacios que hayan de ocu
parse con el menor embarazo y  perjuicio público posibles. 
Pero en todos los casos en que haya cíe labrarse la piedra en 
las calles y  plazuelas públicas , deberá ponerse un parape
to de ta b la s , bajo la responsabilidad del arquitecto de la 
obra.

A r f .  7)2 T. Los materiales precisos para las obras se han 
de colocar en el punto que designe el señor regidor del distri
to, de modo que no estorben el paso público ni el libre tránsi
to de los carruajes.

A r í .  022. Los mozos de cordel ó ganapanes deberán pre
sentarse al señor alcalde constitucional del juzgado á que cor
responda el punto eu que quieran situarse. Esta autoridad lle
vará uu asiento en que conste el nombre , naturaleza , habita
ción, señas personales, número que cada uno deberá ten er , y  
nombre del capataz á cuya  cuadrilla corresponda.

Art. Zz?). Los ganapanes podrán matricularse en la cua
drilla que les acomode, pero no podrán variar sin conocimien
to del señor alcalde constitucional del juzgado á que se 
mude.

A rf .  3 24 . Cada mozo llevará en el sombrero ó en el ojal 
de la chaqueta una chapa de latón con el número que le cor
responda y en la íorma que determine la autoridad.

A rt .  3 :¿5. Las cuadrillas se repartirán por distritos ó bar
rios, según los que hubiese; y  sus respectivos capataces, que 
serán nombrados por el señor alcalde del juzgado, cuidarán 
del buen orden entre sus compañeros y  denunciarán bajo de su 
responsabilidad las íaltas que cometan

A rt .  Tizó. Los ganapanes que faltasen á la confianza que 
en ellos se deposita, no solo serán expelidos de la cuadrilla, si
no entregados en su caso á la autoridad judicial para la pro
videncia que convenga.

( .S e  co n tin u ará . )

Y o  el infrascrito escribano público del número perpetuo de 
esta ciudad , notario de remos ,

D o y  fe: que en el juzgado primevo de primera instancia de 
esta capital,  y  por 1111 escribanía numeraria, se lia seguido 
causa, á 1n.stanc.1a de D . Pantaleon G u e rra ,  capitán de cara
bineros de Hacienda pública en esta provincia, contra D. R a 
món Rubín  de G elis , subteniente rosante del mismo cuerpo, 
sobre la publicación que hizo ei ultimo de un íolleto que 
principia w Cuando los derechos (le los hombres son atacados 
contra razón0 y concluye " c s !á  muy pronto á mamiestarla 
con documentos {hacientes ;”  c-1 cual denunciado por el G uer
ra en 7)0 de .Noviembre último, y  admitida esta por el A l c a l 
de primero constitucional do esta capital, ante quien se veri
ficó , y  hecho el sorteo de jurado de acusación , decla
rado por este haber lugar á la Sormaciou do dicha causa, 
y  seguida esta por todos los trámites que prescribe la ley de 
abusos de libertad de imprenta , señaládose el día para el jui
cio de calificación por los Sres. jueces de hecho, que lo l ú e -  
ron D .  José Morales, D . Miguel Enrique/., D . Lorenzo R u a 
n o, D .  Manuel Medina , P .  Luis D á v i la ,  P .  Andrés Pulgar, 
D .  Cristóbal José de U rb in a ,  P .  Poliearpo Sanlisteban Mora
les ,  D. Manuel Moreno R m z  , D . Juan de Dios de la Rada, 
D .  Joaquín Goinez y  Morales y  D . Martin Cal lis ; y  declara- 
dose por estos de injurioso en tercer grado dicho impreso 
por ocho votos , y  por cuatro absuclto , en su vista recayó la 
sentencia que su tenor dice asi :

Sentencia, =» E n  la ciudad de G ranada, en 24  de Enero 
de I 842 , el Sr. D .  José Morphy , juez primero de primera 
instancia, ministro togado honorario de la audiencia de A lb a 
cete , por ante mi el escribano dijo: Que habiéndose obser
vado en este juicio todos los trámites prescritos por la l e y ,  y  
calibeado los jueces de hecho con la nota de injurioso en ter
cer grado el impreso que principia "  Cuando los derechos de 
los hombres,”  y  concluye " c o n  documentos feacientes de
nunciado en 3 o  de Noviembre ultimo por D . Panlaleon G uer
ra , la ley condena á D. Ramón Rubin de Celis , responsable 
de dicho impreso, á la pena de un mes de prisión y  5 o o  rea
les de inulta expresada en el art. s 3 del tíf. 4?; y en su con
secuencia mandó que se lleve á debido efecto. Y  por esta su 
sentencia asi lo mandó y  íirrnó S. S. , de que doy te. =  José 
M o rp h y .— A nte  n ú ,  Juan Nepornuccno Camino.

Lo relacionado con mas extensión consta y aparece de di
cha causa , y  la sentencia inserta está conforme con la que 
obra en la misma , que queda en la escribanía numeraria de 
mi propiedad á que me remito , y  para que conste en v ir
tud d.' providencia del Sr. ju/'z primero de primera instancia

y  con *'1 vedo bueno de S. S. , pongo el presente qu^ sigilo y  
bruto <>e G  va mu i a á 2 ú de Enero de I 842. —\  • 1>? Munphy.ix 
Juan Nepomuceno Camino.

L a  junta general celebrada el 3 o de Diciembre anterior de 
la empresa de minas, titulada L a infalible, en Sierra Montroy, 
término d e ’Cuevas , pro\ mc¡;! do Alm ería, lia acordado se ce
le!.) re otra general extraordinaria el 3 de Abril, próximo á las 
nuevo de su mañana con objeto de reformar el reglamento y  
aprobar las cuentas , para cu va revisión se lian nombrado co
misiones ; se tiene permiso de la autoridad local.

También ha determinado epte todos los socios que no ten
gan saiisleehas sus mensualidades , hasta la de Noviembre in
clusive, para el día 1? de Marzo de este año, quedaran ex
cluidos de la compañía, y  serán responsables á los perjuicios 
([lie se la irroguen, á 110 ser que desde la primera invitación 
manifiesten su ánimo de separarse de ella , lo que liarán pre
sente á la junta gubernativa por medio de oficio.

Todo lo que se hace saber á los interesados por este anun
cio para que no aleguen ignorancia de las disposiciones relata
das. Cuevas 6  de Enero de 1 842. =  Presidente , Juan Antonio 
Márquez. =  José Joaquín N a v a rr o ,  secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
J u z g a d o  de Ingenieros.

Por providencia dada en este d ia , á instancia del defensor judicial 
del abintestnto de* la Excma. Srn. .Lona Josefa busto  de C oróne/ . , por 
el Sr. 1). Alfonso Cuenca , auditor de guerra honorario y asesor del 
citado juzgado, se c i ta ,  llama y emplaza á los parientes y demas que 
crean tener derecho á los bienes de la Excmn. .señora lo verifiquen den
tro de 50 dias en dicho juzgado, y  por ante el escribano del propio 
D. Jacin to  Gaona y  Loeches, en inteligencia que si no lo hiciese en 
el referido término les parará el perjuicio que ha j a  lugar. M adrid  51 
de Enero de 1(5-12."Gaona.

D. Fernando l iga r te ,  juez de primera instancia de este lugar de 
Gelafe y  su .partido, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente, ci to ,  llamo y emplazo por pr im er  pregón y edicto 
á Carmelo J im én ez ,  hijo de Antonio  y de María Monfort,  natura l de 
Valencia , avecindado en M adrid , de oficio zapatero, de 18 años de 
edad, soltero, contra quien y otros once sugetos hasta ahora descono
cidos estoy siguiendo causa c r im inal  de oficio por la escribanía del que 
refrenda, por robo en cuadrilla con armas y  en despoblado, ejecutado 
desde el medio día 18 de Setiembre del año últ imo Insta la hora de 
oscurecer del mismo en los altos de Buenavista , camino de Madrid ñ 
Chinchón y San Martin  de la Vega, é diferentes pasajero*, á quienes 
ataron y  quitaron el dinero que llevaban y  varias prendas de su uso; 
para que se presenten ante m i juzgado k responder de los cargos qu# 
contra ellos resultan en la enunciada causa; que si vin ieren y ge p re
sentaren se les oirá y guardará  justicia en lo que la tu v ie ren ,  y no 
ejecutándolo en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
que al efecto les señalo, se proseguirá la cania en su rebeldía , j  los 
autos y  diligencias que en su v ir tud  se practiquen se entenderán  con 
los estrados de mi audiencia ,  y  les pararán el misino perjuicio que ai 
en sus personas se hicieren y  notificaren. Y par* que no puedan al«?- 
gnr ignorancia n u n d o  publicar ei presente. Dado en Gr tale á *7 de 
Enero de 1842. — Licenciado, D. Fernando Ugarte. zz Por mandado de 
S. S., J u l i á n  Añover Salgado.

B I B L I O G R A F I A .
La España m i l i t a r ,  periódico dedicado al ejército y  Milicia nacio

nal. La primera entrega ha salido el IV de Febrero y contiene los a r 
tículos siguientes:

P re lim inares .—Al lector no militar.zrSuelcios.i^De la Milicia nacio
n a l ,  p rimer articulo .“ Escuelas mil itares especiales.—Cuerpo de estado 
mayor.ziCou lám ina ,  representando un capitán adicto.—Memorias del 
general Van-halen .nCrónica de Enero.

Condiciones de la suscricion.
Cada entrega constará de 24 páginas de fo rm a,  papel ,  impresión y 

cubierta idéntica al prospecto.
Acompañará á cada entrega una li tografía, que será el objeto de un 

ar ticulo  especial, y  representará la colección de uniformes de los va
rios cuerpos del ejército y  Milicia nacional.

Este periódico no tiene corresponsales en las provincias: las perso
nas residentes en ellas que deseen suscribirse deberán rem iti r  á la re 
dacción, franca de p o r te ,  una carta expresando sus nombres, apelli
dos, profesión , residencia , durac ión ,  principio, fin y circunstancias 
de su suscricion, incluyendo en ella una libranza sobre correos d la 
orden del redactor propietario , representando la cantidad que importe  
el tiempo de su suscricion, advirt iendo que el quebranto  será de cuen
ta de la redacción.

Fara obviar en lo posible á las omisiones y  extravíos en la recep
ción del periódico, la redacción recogerá de la adminis tración de cor
reos de esta corte un  recibo indicativo de los nombres y residencias 
adonde vayan dirigidas las entregas que salgan para las provincias, y 
lo publicará en forma de apéndice en la ú l t im a entrega de cada mes, 
sirviendo este documento de prueba de su exactitud para con los sus
crito res.

La correspondencia será dir igida franca de porte al redaetor p ro
pietario  D. Eduardo  Perrotte .

Prceios de suscricion.
Por un  mes en M adrid  llevado á casa de los suscritores, 8 rs. sin 

l á m in a ,  1*2 con lámina en negro, y 14 en color.
E n  las p rov inc ias ,  dirigiendo al director una libranza sobre cor

reos, representando el importe  de la suscricion, que es por cada mes 
10 rs. sin lá m in a ,  14 con lámina en negro , y 16 en color.

Se suscribe únicamente en las librerías de Hidalgo , calle de la 
M ontera , núm. 12, en M a d r id :  Alegría  y  C harla in ,  Habana:  Redac
ción de la Revolución de S et iem bre , Lisboa: Agencia  m i l i t a r ,  rué 
Lafi tte , núm . 26 , Paris.

Biblioteca de recreo.nColeecion de novelas inéditas  de autores ex- 
trangeros de nota.

Los nombres H u m a s ,  Soulié, Val ter  Scott , Scribe,  Balzac, Paul 
de Koc y  otros no menos célebres son los que forman esta colección, 
la mejor de cuant¿is se han dado á luz hasta ahora. Los editores tie
nen tomadas sus medidas pai a recibir las obras diez dias después de 
publicadas en P a r is ,  á fin de que nadie pueda anticipárseles en la pu
blicación.

Todos los meses sale uno ó dos tomos en 16? inarqnil la  de buen 
papel é impresión.

Van publicadas las novelas siguientes :
E l Am or de un Elegante :,  por fioulié.
La Caza fiel Mirlo , por !Humas.
Alian  Cameron , por Vai 'ter Scott (p rim ero  y segundo tomo}.
Se suscribe á razón de 6 :rs. por lomo en M adr id ,  en ei Gabinete 

li terario  calle del Príncipe, n ú m . 25; y 7 en lns provincias, franco el 
porte, en todas las librerías y  adminis traciones de correos ds&nclé se 
suscribe al Fr. Gerundio.

El qvif se suscribe poT* fres fomrts á lo vez en las provincias 
solo 20 rs. Los tomos sueltos se venden á 8 rs. cada uno. ^

Elementos de lógica, escritos en francés por Mr. Leconte , traduci
dos v arregladlos pare uso de la juventud española por el autor del Li
bro de mis hijos.

Un lomo encuadernado ñ la Brodel. Se hallará en la librería de 
SojO á 7 rs. vi). Ei que lleve 12 ejemplares recibirá uno gratis.

Curso elemental de estudios para el uso de la juven tud  española.
P ro s p e c to .

Los libros de enseñanza elemental han sido siempre m u y  poco co
munes en España. A un  en paises mas adelantados escasea esa especie 
de obras, que son las mas difíciles de escribir con acierto. Echese R 
vista sobre los numerosos catálogos de In g la te rra ,  de Francia y 
A le m an ia ,  y no podrá menos de reconocerse esta verdad.

Tero lo que es mas escaso aun ,  y de lo que nosotros carreemos en
te ramente, es de un curso completo y universal que abarque todos los 
conocimientos necesarios á una persona de buena educación: un curso 
cuyas partes tengan conexión entre s i ,  y se desenvuelvan inspiradas 
por 1111 mismo pensamiento , por un mismo espíri tu , un  curso en fin 
hecho con arreglo á los últ imos adelantamientos de la ciencia. Pode
mos encontrar en nuestra librería tratados especiales sobre algunas ma
terias de las que deben formar la educación de la juven tud ;  pero una 
obra completa ,  sistemática, ligada y  enlazada consigo misma , cpje 
principie y  acabe en enseñanza general bajo unas propias ideas, y que 
sirva al mismo tiempo de base á los estudios profesionales que pnicda 
hacer después; esa obra no la tenemos nosotros, ni perfecta, ni imper
fecta, ni propia nuestra , ni importada de otras naciones.

Esa obra pues es la que anunciamos en este in s tan te ,  y  la que bo* 
proponemos publicar bajo el t i tu lo  que queda expresado. Sin detener
nos á recomendaciones excusadas, parécenos que bastará la explicación 
completa de nuestra idea, para que se convenzan los padres y 
maestros de toda la importancia  que debe tener nuestra publicación.

Ella se compondrá de las materias siguientes: Historia sagrada, 
mitología , historia an t igu a ,  historia ro m a n a ,  historia de la edad ine
dia,  historia de Ing la terra ,  F ra nc ia ,  Italia y  A le m an ia ,  h i s t o r i a  de 
España, historia de Portugal.

Elementos de ar itmética y geom etr ía ,  nociones de física y  quími
ca, id. de historia n a tu ra l ,  geografía, elementos de as tronom ía, id. de 
meteorología.

( 7  ruma tica general aplicada á la lengua española, ejercicios y mo
delos ríe estilo, elementos de l i te ra tu ra ,  nociones populares de arqueo- 
logia# lecciones de filosofía m o ra l ,  lecciones de metafísica y lógica, religión.

Lecciones de economía polít ica, m anual  de derecho, lecciones de 
derecho político.

Consejos á los padres sobre el modo de d ir ig ir  por si mismos la edu
cación de sus hijos.

La simple lectura de las precedentes materias da á conocer sufi
cientemente toda la importancia de nuestro propósito. Cuantos estudios 
se eosnpramlen en nuastros colegios é institutos bajo el nombre de se
gunda en«ftnün«3!* cuanto h* m *nester un hombre bien educado en su 
vida y relaciones sociales, 'ocio ello es objeto de la presenta obra. F« 
n inguno  otro fe nsr«sitaF¿ para recibir y  completar  la educación maá 
escogida y bril lante.

En «manto á I* ejecución de nuestro pensam ien to , debemos adver
tir  que en parto nos hemos valido de obras ex tran gr ra s ,  las que con
cillan mas bien U extensión de las noticias con el carácter elemental, 
y en parte hemos Acudido á escritores de nuestra nación que han lo
mado s gu «argo llenar los tratados mas importantes de la obra. Esto* 
son entre otros los Sres. U. Joaqu ín  Francisco Pacheco, D. Franchro 
de Cárdenas, D. F erm ín  de la Puente y  Apccechea, 1). Alejandro Lló
rente.

Todn recomendación es también in ú ti l  en esta pa r te :  el púLEv? 
juzgará si lo es verdaderamente de estudio y  de conciencio.

Del curso que anunciamos saldrán cuatro cuadernos al mes de 80 
páginas cada uno y del tamaño del prospecto , habiendo empezado en 
el mes de Enero.

Su precio será á 12 rs. ni mas en M a d r id ,  llevado á las cagas de 
los Sres. suscritores, y  á 16 en las p rovincias ,  francos de porte.

P un tos de suscricion.
En M adrid  en el despacho de la viuda de Jo rd á n  c hijos, y  en la* 

provincias en los siguientes:
Alican te ,  Herrero y Pedron. A lbacete ,  Carratalá. A lm ería ,  Santa 

Marín. Avila ,  Aguado. Badajoz, viuda de Carril lo  v sobrinos. Barce
lona, Piíerrcr. Bilbao, Definas. Burgos, Arnaix. Cáeeres, Burgos. Cá
diz, Moraleda y Llórente. Cartagena, Benedicto. C iudad-Real, Gonzá
lez. Córdoba, Berard. Coruña, Perez. Cuenca, Feijóo. G ranada ,  Sana. 
Habana, ('apelillo. I lue lva ,  Galvez y Palacios. J a é n ,  Cereceda. Jerez, 
Bueno. León, Fernandez. Logroño, Ruiz.  Lugo, Masía. Mahon, Sitgfí 
Faner. Málaga, Carreras. Mallorca , Guasp. Méjico, García lcazhalcetn. 
Murcia,  Benedicto. Orense, Novoa. Oviedo, Longoria. Pamplona , Lon
gos y  Ripa. Puerto-R ico , Sr. adm in is trador de Correos. Salamanca, 
Morán. Santander ,  Martínez. San tiago, R ey  Romero. Santa Cruz de 
Tener ife ,  M. Ramírez. Sevil la , Hidalgo y compañía y  redacción de 
la Revista andaluza. Toledo, Hernández. Valencia ,  J im eno. Vallado
lid, Rodríguez. V i to r ia ,  FTorez. Zaragoza, Yngíie.

En las administraciones de Correos de los puntos que anteceden y 
en las siguientes:

Antequera , Arévnlo , Astorga , A v i la ,  A lfaro , Arnnda, Barbas tro, 
Benavente, Bai len , Baeza, Carmona, Ecija, Ferrol, G ibra l ta r ,  Huete, 
L -rida , Medinareli, Medina del Campo, Mérida, Palma, Pontevedra, 
Fa lencia ,  Plasencia, Segovia, San Sebastian, Soria, Talayera,  Tíldela, 
Trujil lo  y Vigo.

síihertenciet. En los pueblos donde 1 1 0  haya facilidad para poder- 
se suscribir, los que gusten bacterio podrán dirigirse al editor del Cw’ 
so elemental de estudios , incluyendo una libranza sobre correos]»' 
el importe de un mes á lo menos, empezando por la p r im era  entrega) 
las que puntualm ente  serán remitidas á los Srcs. suscritores.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Punción extraordinaria a beneficio del actor D. Pedro Ni- 

ceto de Sobrado.
I? Siníonía de la G a z z a  L a d ra  k toda orquesta. =» 2® Se 

pondrá escena el interesante drama nuevo en tres actos , arre
glado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado El 
Juglar. 3? Miscelánea de bailes nacionales , compuesta del ja
leo del londito , fandango con variaciones y  rnanchegas nuevas* 
4? Terminará el espectáculo con la lindísima comedia en un 
acto, c[ue hace muchos años 110 se representa , titulada El 
rielo soltero.

C R U Z ,  A las siete de la noche.
La Figlia del Rcggimento, ópera cómica en dos actos del 

maestro Doni/.ctti. Concluido el primero bailarán un pas-dc- 
deux la Sra. Massini y  el Sr. Penco , y finalizada la ópera 
bailarán otro pas-de-deux polaco los mismos señores , dispues
to expresamente para esta función.


